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NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

DI 
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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DR ROMULO q SELITO      
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"AUMENTO DE CAPITAL EN 

ACTO O CONTRATO: ... 

NUMERARIO . . 

    3:05) -     
FECHA DE OTORGAMIENTO: 127 DE ABRIL DEL 2016; (1 

OTORGANTES 

S 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE   FLORES LINCANGO JOSE .' 
[MIGUEL . Lon   

y REPRESENTAN 
¿JpoA >:     pe pea 

ECUATORIA COMPARECIEN . 
TE 00 PESADO ORIENTALES EXPRESS 

TRANSPORIERSA S.A. -* 

  

  

        
  

  
  

    INCHA +: 

  

SANTAPRISCA . 

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DELACTOO  - 
ES 6655.00   
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Factura: 003-002-000042375 

DOM 
20161701004001964 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701004001964 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

      
  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: ROMULO JOSELITO PALLO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO / 
FECHA: 5 DE MAYO DEL 2016, (15:04) * / 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA / 

. AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES F RESS 
ACTO O CONTRATO: TRANSPORIERSA S.A. 

Ml 4 p 

4 L 
OTORGANTES MH 

. 4 . A OTORGADO POR ' EZ 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO ORIENTALES - EXPRESS TRANSPORIERSA — [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792424755001 

S.A, 

A A «AFAVORDE *!* : o EA : 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  

    FECHA DE OTORGAMIENTO: ]27.04.2018 " 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JOSE FLORES 
N IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1708560303     
  

  | OBSERVACIONES: 
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-En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 1% 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
- - ARÍA Cu, 

Dr. Rómulo Joselíto Pallo 9, Ss CR 

Notario 

..rÍO 

DR RÓMILO JOsEI 
ito Ecuador 

AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES Y 

EXPRESS TRANSPORIERSA S.A. 

CUANTIA: USD. $ 6.655 

828 C.R.8.88: 

DI 3 copias   
     República del Ecuador, el día hoy MIÉRCOLES VEINTISIET 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mi Doctqr 

Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, comparecen el señor JOSÉ MIGUEL FLORE 

LINCANGO, en su calidad de Gerente de LA COMPAÑÍA D 

TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS 

TRANSPORIERSA S.A., según nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, máyor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hábil según 

derecho para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe, en virtud que me ha exhibido sus documentos de 

identificación que en fotocopia debidamente autenticada por 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

mí se agregan; bien instruido por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que a celebrarla procede, libre 

y voluntariamente, me solicita elevar a escritura pública la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una que conste EL 

AUMENTO DE CAPITAL , Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

la Compañía DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES 

EXPRESS TRANSPORIERSA 6S.A., estipulado en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la Presente escritura pública 

- el Señor JOSÉ MIGUEL FLORES LINCANGO, en su calidad 

de Gerente de La Compañía DE TRANSPORTE PESADO 

ORIENTALES EXPRESS  TRANSPORIERSA  —'S.A., de 

nacionalidad ecuatoriana, en ejercicio de la representación 

Legal conforme lo acredita con su nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña como documento 

habilitante, debidamente :facultado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día Lunes siete 

de Septiembre del año dos mil quince y ratificada en la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día Lunes 

veinte y uno de Marzo del año dos mil dieciséis, cuyas 

copias es parte integrante de la “siguiente escritura. El 

compareciente es ecuatoriano, de estado civil casado, de 

profesión chofer, domiciliado en la Parroquia de Llano Chico, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A).- La Compañía DE TRANSPORTE 

PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA SAA.,
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto Sa, 
Dr. Rómulo Joselíto.Pallo O, NT 

Notario    
     

    
   

    

   

  

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el f 

== ta eb hon 
Notario Noveno Encargado del cantón Quito, Doctor Juan o) 40 

  

  

A 

Villacís Medina, el día diecinueve de Octubre de año dos mil 
niza” il O ca 

doce, e inscrita. en el Registro Mercantil del Cantón Quito del 

Doctor Rubén Aguirre López., el día veinte y nueve de Enero 

del año dos mil trece, con un capital social de dos mil 

dólares americanos, quedando el capital social estructurad 

de la siguiente manera: 

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL | 1] 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL | 
AUMENTO, 

NO NOMBRE ACCIONISTA SOCIAL TOTAL 
CAPITAL 

ANTERIOR 

AGUILAR TORRES CESAR 
4 5 505 510 

AUGUSTO 

2 [ARIAS CAHUEÑAS VICTOR OMAR 5 0 5 

3  |BAQUERO SIMBAÑA MIGUEL 99 0 99 

4 CAHIGUANGO ORTEGA FLOYI ; o 
5 

PATTERSON 

CASTILLO CONDOR WASHINGTON os 
5 5 505 510 

GUALBERTO 

CHACON ORELLANA MANUEL 
6 200 O 200 

ALFREDO 

7 ¡CHIMBO CHIMBO ÁNGEL RAÚL 10 500 510 

8  |FLORES LINCANGO JOSÉ MIGUEL 260 3100 3360 

GONZALEZ GAMBOA FRANCO 
9 10 500 510 

OLIBEROS 

GUAIGUA MALDONADO HOLGUER 
10 10 0 10 

HOMERO 

11 GUARANDA MÉNDEZ PATRICIA 2 o > 

ELIZABETH           
 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
. Dr. Rómulo Joselito Pallo O, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Notarío 

+ [12 [MAYANQUER MORENO LUCIMELDA 5 0 5 

- [MEJÍA GALLARDO ÁNGEL 
13 210 0 210 MARCELO 

14 [MENA LUIS GERARDO 200 0 200 

"OVIEDO SÁNCHEZ LUIS 
15 10 0 10 y [CRISTOBAL 

""[PAUCAR PILLAJO GONZALO 
16; 2 0 2 

' [AUGUSTO 

171 (PORRAS CHACHA JUAN ENRIQUE 5 0 5 

18 | QUINTANILLA CAMACHO ÁNGEL 075 7% , 
| 00 
| SERAFÍN 

QUINTANILLA CAMACHO KLEVER 
19 | 180 520 700 

-LARNULFO 

"TRAMIREZ GUANOLUISA FAUSTO 
20 5 0 5 

|RENE 

RECALDE WORMELL JOYCE 
21 5 0 5 

ALEXANDRA 

22 |SOLIZ OCAMPO ALCIDAS FALCONI 200 0 200 

23 |TACURI ACERO PABLO XAVIER 180 0 180 

24 |TIPAN CUICHAN JOSÉ JAIME | q 0 1 

25 |VELEZ POSLIGUA VICTOR RAFAEL 200 0 200 

26 |VILLAREAL SEGUNDO NICOLAS 10 500 510 

TOTALES 2.000 6.655 8.655             

1 B).- La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

2 Compañía DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES 

3 EXPRESS TRANSPORIERSA S.A., celebrada el día Lunes 

4 siete de Septiembre del año dos mil quince, y ratificada en la 

5 junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el día 

6 Lunes veinte y uno de Marzo del año dos mil dieciséis,
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo O, 

Notario $ 

  

       

      

      

resolvió aumentar el Capital social y en consecucl . 

efectuar la Reforma de los Estatutos Sociales. TERCERA... | 

OTORGAMIENTO.- Con los antecedentes que quedan y" 

expresados, el señor José Miguel Flores Lincango, en la 

calidad invocada en la cláusula primera de esta escriturá 

tiene a bien declarar lo siguiente: A) Aumentar el capifal. 

social de la Compañía DE TRANSPORTE PESADO: 

mil 

dólares de Estados Unidos de América a OCHO ¿MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES de Estados 

Unidos de América. B) Reformar el estatuto social en lo que 

dice relación con capital e integración de capital, es decir, .]| 

modificar el Capítulo Segundo, y el texto del Artículo Sexto 

de dichos estatutos: quedando de la siguiente manera: 

CAPITULO SEGUNDO.- ARTÍCULO  SEXTO.- CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de OCHO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

AMERICANOS (USD. 8.655,00), dividido en ocho mil 

seiscientos cincuenta y cinco acciones de un dólar 

(USD.1,00) cada una. C) Reformar el Artículo Séptimo 

relacionado con las acciones, el mismo que dirá: ARTÍCULO 

SEPTIMO.- Las acciones serán nominativas, ordinarias y 

estarán numeradas desde cero cero cero uno (0001) al ocho 

mil seiscientos cincuenta y cinco (8.655) inclusive. Cada 

acción da derecho en proporción a su valor pagado y el voto 

en la Junta General a participar en las utilidades y a los 

demás derechos establecidos en la Ley. Al momento del 

aumento de capital de la Compañía se encuentra 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo O. 

. Notario 

íntegramente suscrito y pagado la totalidad en numerario.- 

Este capital podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas previo el procedimiento determinado 

por la ley. Todo lo anteriormente expuesto en las cláusulas 

antes citadas constan en el Acta de la Junta General 

Extraordinaria de - Accionistas de la Compañía DE 

TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS 

TRANSPORIERSA S.A., la misma que tuvo lugar el día Lunes 

siete de Septiembre del año dos mil quince y ratificada en la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

Lunes veinte y uno de Marzo del año dos mil dieciséis. El 

compareciente Gerente de la Compañía solicita a Usted 

señor Notario que se sirva agregar a esta escritura pública el 

texto completo de dichas actas para así formalizar las 

resoluciones que fueron aprobadas por esas Juntas General 

Extraordinaria de Accionistas. Todos los accionistas que 

aumentan el capital social y Reforma de Estatutos son de 

nacionalidad ecuatoriana. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de la presente escritura.”. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

El compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se 

halla firmada por el Abogado Oswaldo Alvear Garzón, con 

matrícula profesional número catorce mil setecientos trece 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales del caso y leída que le fue 

íntegramente al compareciente por mí el Notario, se ratifica y 

firma conmigo el Notario en unidad de acto, quedando 
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DR. RÓMULO 

NOTARIO ( 

Notario 

JOSE MIGUEL FLORES LINCANGO 

SO (FOZSÉO0ZO-3 

HO DEL 

“QUISILEMA 

NTÓN QUITO 

  

El nota..... 

    

 



  

  

  

  

  

  
    

    

   

NOTARÍA CUANTA pr pam, La 

fica que la ro es igual 
qe exhibió y sodas   



REGISTRO. UNICO. DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
  

  

     
    

NUMERO RUS: 1792424783001 

SN RAZON SOCIA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRE 
TIRAR ISPORIERSA: sa 

ESTABLECIA MENTOS REGISTRADOS: 

  

  

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO... ABIERTO , MATRIZ . FEC, CIO ACT 

VOS. MORIBRE COMERCIAL: FEG. CHERRE: | 
v . EEC, REMNICIO: | 

¿ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . AENOR: | 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Al NIVEL NACIONAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ravincia: PICHINCHA Cantón: QUITÓ Parroquia: LLANO CHICO Barrio: GUALO Calle: GABRIEL GARCIA MORENO Número: S/N 
rencia: A MEDIA CUADRA DE LA ESCUELA 29 DE MAYO Teleiono Trabajo: 022830224 : 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES      

  
1792424783001 o a         

  

RAZON sola e AÑ DÉ TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRES S 
TRANSPORIERSA S.A 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSPORIERSA S.A. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: MEJIA GALLARDO ANGEL MARCELO 

CONTADOR: PAUCAR PILLAJO GONZALO AUGUSTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES; 29/01/2013 FES, CONSTITUCION: | 29/01/201 
ESC. INSCRIPCION: 18/03/2013 '  '  ' "FBCHADE ACTUALIZACIÓN: O8/03/20: 

ACTIVIDAD ECOMONICA. PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Á NIVEL NACIONAL. 

   

SOMISILIO TRIBUTARIO: — o . 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Pamoqu: LLANO CHICO Barrio: GUALO Calle: GABRIEL GARCIA MORENO o, 
Número: SW Referencia ubicación: A MEDÍA CUADRA DELA ESCUELA 24 DE MAYO Telefono Trabajo: 022830394 + 

COMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
1 ANEXO RELACION DEPENDENCIA RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO la COPIS/(e RIN resentada y 

      

    

   

  

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 007 al 001 

JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA 

    

L- EÍRVA € 0EL CONTRIBUYENTE " SERVICIO be HENTAS INTERNAS 

Decliars que los datos contenidos en este decumento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la resharia sabilidad legal que dé ella se 
deriven (Ar. 97 Cóvigo Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pare la Aplicación de la Lay tel RUC). 

Usuaña: ¡VODOZUa1IZ Lunar de emisión GUITOJAV. GALO PLAZA Baeha u hata: DAMAS IAN 

 



  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

     

     

   

      

   

    

¡TE NUMERO: 76646 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

” RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

3041 
19/11/2015 
17593 
LIBRO DE NOMBRA 

   
   
   
    

    

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 
      

   
   

   

    COMPAÑIA DE TRAN 
TRANSPORIERSA'Siá; 
FLORES LINCAN 
17085 
G 

EXPRESS              

  

   
   

    
    

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO: 

PERIODO(Años): 

    

    

   
   

  

l 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RM 416 DEL: 29/01/2 

        

   MEN   

   

    

x1ÓS PARA LA 

ES 

  

E 

2: (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
N QUITO o : 

des Cani 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

    

  

D 
REG 

O co 

R MERCANTIL DEL 
    

 



. Judiciales y o 

Jecub 
Quito, 08 de Septiembre del 2015 

Señor 

- JOSÉ MIGUEL FLORES LINCANGO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me complace comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA 
S.A., realizada el día Lunes'07 de Septiembre del 2015, le nominó a Usted como 

GERENTE de la Compañía, - por el lapso de dos años de acuerdo al Artículo 
Vigésimo Octavo de los Estatutos Sociales de la Compañía y como ta 
Representante Legal de la misma; correspondiéndole realizar los Asuntos Legales 

de la Compañía. : 

ZE 

    

   
      peo 

  

| Marcelo Mejía Gallardo: 
PRESIDENTE 

E-Áng 

  
Quito, 08 de Septiembre del 2015 

Yo, JOSÉ MIGUEL FLORES LINCANGO, acepto y agradezco el cargo para el e 
fui nominado. 

  

C. c. - 1708560303 

NOTAR ocu RTO 

Fecha de Constitución de la Compañía: La COMPAÑÍA DE TRA y 
ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A., - fue por la 
Superintendencia de Compañías mediante resolución No. SC.1J.D3C:0.12. 006699, 
de fecha 21 de Diciembre del 2012; y, se constituyó. mediante escritura pública 
otorgada el día 19 de Octubre del 2012, ante el Dr. Juan Villacis Medina Notario 
Noveno, del Cantón Quito Encargado. 

Fecha de Inscripción de la Compañía: Legalmente inscrito en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito del Dr. Rubén Aguirre López, el 29 de Enero del 2013, » bajo el 
Número 416, Tomo No. 144. 

      

> 
-
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- 2.- Informe del Gerente de la Compañía, sobre el Derecho Preferente que tuvieron los 

    

    

    

Quito, 8 de Marzo del 2016 

DR ROMI LOJOSEL e sio 
COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA. Quta: bug 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS TRAN SPORIERSA S.A. 

De conformidad con el Artículo 236 de, la ley de Compañías y el Artículo Décimo cuarto 

de los Estatutos convocase :a los señores Accionistas de la COMPAÑÍA DF) 
TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A. :a la Junf 
General Extraordinaria de Accionistas que tendrá Jugar el día lunes 21 de Marzo del 20 0 
a las 08430 horas, en la oficina de la Compañía, ubicada en Llano Chico, Sector Gualg 

calle 24 de Mayo Lote S-2-434 y García Moreno, de este Cantón Quito. 

Se ruega puntual asistencia. El orden del día será el siguiente: Ni 

1.-Constatación del Quórum. 

Señores Accionistas, para depositar en numerario el Aumento del Capital Social, de | 
Acuerdo al artículo 181 de la Ley de Compañías. 

3.- Ratificación del Aumento del Capital Social en numerario y Reforma de los 
Estatutos Sociales de la Compañía. 

4.- Resoluciones. 
l 

Nota: Se convoca especial e individualmente al Señor Ángel Serafín Quintanilla Camacho, 

Comisario Principal de la Compañía. La Junta de Accionistas se instalara a la hora indicada 
en la Convocatoria. 
Por tratarse de la Segunda Convocatoria, la Junta de Accionistas se instalará con los 

Accionistas Presentes. : 

       
Sr. Angél Marcelo Mejía Gallardo Sr. José (ad el Flores Lincango 

PRESIDENTE SECRETARIO



" asistidos.- Transcurrido 
el tiempo señalado con o 

sin contestación se fijará 

fecha para la Audiencia 

de Conciliación y 

Juzgamiento.- Adjúntese'7 

la prueba que dispon 

y que anuncia que vá a. 

actuar en la respectiva- 

Audiencia de Conciliación 

y Juz iento, los 

testimonios de tos 

Señores: JOSE MANUEL 

QUISPE CHISAGUANO y 
“JOSEFINA CONTERON, 

serán recibidos en la 

Audiencia de Conciliación 

y Juzgamiento.- Se fijará 

posteriormente la inspec- 

ción judicial y se nombra- 

rá perito correspondien- 

te.- Cítese a demandados 

Señores: Herederos pre- 

suntos y desconocidos 

de quienes en vida fueron . 

los Señores; FELICIANO' 

CHICAIZA TOASA y” 

MAR]A QUISHPE por 

la prensa eh uno de los 

diarios de mayor clrculá- 

ción de las Ciudades de 

Latacunga y Quito res- 

pectivamente, en mérl- 

to al juramento rendido 

y"a lo dispuesto en el 

Art. 82 'inc.3 del Código 

de Procedimiento Civil; 

  

   

      

    

  

rt. 56 numeral 1 y 2 

n concordancia con las 

  

   

    

: P:F/1656 * 

.PAP64956 

a lo dispuesto en el, 

Disposiciones Finales, 

Segunda del Código 

Orgánico General de 

Procesos.- Inscríbase la 

demanda en el Registro de 

la propiedad del Cantón 

Salcedo,“Agréguese al 

proceso los documentos 

adjuntos.- , Tomase en 

: “cuenta, la' cuantía fijada, 
tel del lesienad. 

y el domicilio Judicial 

señalado.- Notifíquese y 

Publíquese.- f) Dr. Víctor 

Hugo Alcocer, Juez.- 

Sigue la certificación y 

notificación.- Particular 

: que pongo en su cono- 

cimiento para los fines 

de Ley pertinentes.- 

Certifico. 

Dr. Carlos Escobar Grueso 

SECRETARIO 

Firma ¡legible 

Hay un sello 

3731/ 

+ REPÚBLICA DEL 
 “CUADOR 

EXTRACTO 
VISTO BUENO No. 

, 244302-2016-JPCL 
ACTOR:  SILVANA 
VARELA CALVACHI / 
Apoderada Especial de 

MAYMOR S.A. 
ACCIONADO: —NEY 
BOLIVAR SHIGUANGO 
TAPUY 

  

CAUSAL: 1 DEL ART. 172 
CÓDIGO DEL TRABAJO 

Dentro del Trámite 

de VISTO BUENO No. 

244302-2016-JPCL, 
que sigue el (a) señor 

(a) SILVANA VARELA 

CALVACHI/ APODERADA 

ESPECIAL DE MAYMOR 

S.A., en su calidad de 

pleador(a), en con- 

tra del(a) señor(a) NEY 

BOLIVAR SHIGUANGO 

TAPUY, en su calidad de 

trabajador(a), se ha dic- 

tado lo que sigue: 

INSPECTORÍA 
DEL TRABAJO DE 

PICHINCHA.- Quito, 03 

de marzo de 2016, a 

las 15h00. En virtud del 

sorteo que antecede, 

Avoco conocimiento del 

presente trámite de Visto | 

Bueno signado con el 

No. 244302-2016-JPCL, * 

que sigue el (a) señor 

(a) SILVANA VARELA * 
CALVACHI/ APODERADA 

ESPECÍAL DE MAYMOR 

S.A., en su calidad de 

empleador(a), en con- 

tra del(a) señor(a) NEY 

BOLIVAR SHIGUANGO 

TAPUY, en su calidad de 

trabajador(a), la misma 

que por ser de ley se la 

acepta al trámite. En lo 

principal agréguese al 

trámite al Declaración 

Porque iengo un mal barco. 
mellamean pirata; y porque til Hi 

una gran Pota te llania 
conquistador. 

Juramentada presenta- 

da por la parte actora 

celebrada ante Notario 

Público en donde indica 

que desconoce el domici- 

fio actual de la accionada 

y atendiendo al mismo se 

* dispone: 1) En aplicación 

al Art. 183, 545, atriby- 

ción Sta y 621 del Código 
de Trabajo, cun la copia 

de la solicitud de Visto 

Bueno que antecede y 

esta providencia” notiff- 

quese a la trabajadora 

mediante tres pyblica- 

-. ciones en uno de los 

periódicos de amplia cir- 

culáción, de conformidad 

a lo dispuestu en el Art. 

56 del Código Orgánico 

Genttal de Procesos, pur 

cuanto el empleador bajo 

Juramento declara desco” 

nocer el domicilio actual 

de la accionada, a quien 

se le concede el término 

de veinte días para que 

conteste y señale -casi- 

llero judicial para futuras 

notificactones. 2) Para 

tal efecto se entrega el 

  

   
   

correspondiente extracto | 

y se le informa al accio” 

nante que las publicacio- 

nes se realizarán a día 

seguido y se remitirán a 

la Inspección del Trabajo 

dentro del término de 

quince días contados a 

partir de la notifiración 

con la presente provi- 

dencia, en caso de no 

dar cumplimiento se 

dispondrá el archiva del 

«expediente. 3) Tómese 

en cuenta el casillero 

judicial señalado por el 

actor y la autorización 

otorgada a los profesio- 

nales del derecho que 

suscriben en la presen- 

te causa. NOTIFIQUESE. 
F) ABG. JUÁN PABLO 
CHUQUIGUANGA 

LALVAY 

ABG. JUAN PABLO 

CHUQUISUANGA 
LALVAY 

INSPECTOR DEL 
TRABAJODEPICHINCHA 

Hay firma y sello 

P AR/102218/tf 

REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

EXTRACTO 

VISTO BUENO N* 

244301-2016-TMAC 

ACTOR: — SILVANA 
VARELA CALVACHI 

ACCIONADO: OLGA 

JANETH LEMA 

PAMBABAY 

CAUSAL: 1 DEL ART. 172 

CÓDIGO DEL TRABAJO, 
Dentro del Trámite de 
Visto Bueno N” 244301- 

2016-TMAC, presentado 

por el señor (a) SILVANA 

VARELA  CALVACHI, 

Apoderada Especial de 

la compañía INT FOOD 

SERVICES CORP, en su 

calidad de empleador 

(a), en contra del señor 

(a), en contra del señor 

(a) OLGA JANETH LEMA 

PAMBABAY, en su calidad 

de trabajador (a), se ha 

dictado lo que sigue: 

INSPECCIÓN 
TRABAJO DEPICHINCHA 
- Quito, 3 de Marzo del 

2016. a las 12H25,- En 

mérito del sorteo de ley 

que antecede avoco cono- 

cimiento de la solicitud de 

Visto Bueno N” 244301- 

2016-TMAC, presentado 

por el señor (a) SILVANA 

VARELA — CALVACHI, 

Apoderada Especial de 

la compañía INT FOOD 

DEL" 

  

  

GRUAS CORSA 
2 GRUCORSA CIA. LTDA. 

CONVOCATORIA Á JUNTA 

GENERAL ORDINARIA De Socios. 

  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley y;el Es- 

tatulo Social de la Compañía, convocase 4 Junta 
General Ordinaria de Socios de GRÚAS CORSA 
GRUCORSA CÍA. LTDA., que se realizará el día 

miércoles 23 de marzo de 2016 a las 16:00 horas, 
en el domicilio principal de la Compañia, ubicado en 
la Vía a Amaguaña Km 6 1/2 entrada a los Cuarte- 
les de las Balbínas Lote N-10 de la cludad de San- 
golquí, para conocer y resolver sobre el siguiente 
Orden del dia: a? 

1. Conocer y Resolver sobre el informe del 

Gerénte General, correspondiente al Ejercicio 
Económico 2015, 

2. Conocer y Resolver sobre el Balance 
General, el Estado de Resultados integrales, 

correspondientes al Ejercicio Económico 2015. 

3. Conocer y Resolver sobre el destino de las Util 

2015. 

NOTA.- De conformidad con lo establecido en el 

Art. 12 del Estatuto Social, de no existir el quórum 

reglamentario para deliberar y decidir, la Junta 
General quedará expresamente convocada para 

una hora después de la señalada, instalándose 
válidamente con el número de socios presentes 
o que concurran, cualquiera sea el capital que 
representen, slendo las resoluclones adoptadas 

«por dicta Junta de aplicación obligatoria para los 

Socios. 

Atentamente, 1 

Arq. Pablo Ortega O. 

Gerente General 

GRUAS CORSA GIA. LTDA.   

De Gruas Corsa GrUcoRSA CIA. LTDA. 

dades, correspondientes al Ejercicio Económico 
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CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TAXI 

EJECUTIVOS URGENTAXI S.A. 
De conformidad con lo que dispone el capítulo VI, 

artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de 
la Compañía de Taxi Ejecutivos URGENTAXI S.A., 
en concordancia corel Art, 235 y 236 de la Ley de 
Compañías vigente, se convoca a la Junta General 

de Accionistas a llevarse a efecto el día sábado 19 
de marzo del 2016, a las 10:00 Horas, en la oficina 
de la Compañía ubicada en las calles Pasaje El3 
B Lote 4 y de las Frutillas, San Isidro del Inca, 

Parroquia El Ínca del Distrito Metropolitano de 
Quito, para efectos a tratar y resolver el siguiente 

orden del día: 

1. Constatación del Quórum. 

2. Informe del Señor Presidente, 
económico 2015, 

ejercicio 

3. Informe del Señor Gerente General, ejercicio 
económico 2015, 

manera obligatoria al Señor Alejandro Yépez 
Comisario de la Compañía. 

- 6. Presentación y aprobación de balances y 
estados de resultados periodo 2015. 

. 7. Estudio, análisis y aprobación del presupuesto 
y plan operativo anual 2016, 

Quito, D.M. 8 de marzo del 2016. 

Byron Realpe 

PRESIDENTE 

Ramiro Toctaguano 

GERENTE GENERAL     
4. informe del Señor Comisario, ejercicio . 

económico 2015. 

5. Se hace” un llamado expreso y de 

    PARO AC) 

Quito, 8 de Marzo del 2016 

" COMPAÑÍA TRANSPORTE 
PESADO GRIENTALES EXPRESS 

TRANSPORIERSA 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

A La Junta General EXTRAORDINARIA De 

Accionistas De La Compañia De TRANSPORTE 

Pesapo OrientaLes ExPREsS TRANSPORIERSA S.A, 

  

De conformidad con el Artículo 236 de la ley de 
Compañfas y el Artículo Décimo cuarto de los Estatutos 
convocase a los señores Accionistas de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS 
TRANSPORIERSA 5.4. a la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas que tendrá lugar el día lunes 21 de Marzo 
del 2016, a las 08H30 horas, en la oficina de la Compañía, 
ubicada en Llano Chico, Sector Gualo, calle.24 de Mayo 

Lote S-2-434 y García Moreno, de este Cantón Quito, 

Se mega puntual asistencia. El orden del día será el 
siguiente: 

1- Constatación del Quórum. 

2- Informe del.Gerente de la Compañía, sobre el Derecho 
Preferente que tuvieron los Señores Accionistas, para 
depositar en numerario el Aumento del Capital Socíal, 
de Acuerdo al artículo 181 de la Ley de Compañías. 

3.- Ratificación del Aumento del Capital Social en 
numerario y Reforma de-los Estatutos Sociales de la 

Compañía. e 

4.- Resoluciones. 

Nota; Se convoca especial e individualmente al Señor 
Ángel Serafín Quintanilla Camacho, Comisario Prinelpal 
de la Compañfa, La Junta de Accionistas se instalara 
a la hora indicada en la Convocatoria. Por tratarse de la 
Segunda Convocatoria, la Junta de Accionistas se 
instalará con los Accionistas Presentes.   Sr. Ángel Marcelo Mejía Gallardo 

PRESIDENTE 

Sr. José Miguel Flores Lincango 

SECRETARIO | Pp 
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SERVICES CORP. 

calidad de empleador 

(a), en contra del señor 

(2) OLGA JANETH LEMA 

PAMBABAY, en su cali- 

dad de trabajador (a). En 

virtud de la Declaración 

Juramentada presentada 

por la parte accionante, 

atendiendo al mismo se 

dispone: 1) En aplicación 

al Art.183,545, atribución 

5ta y 621 del Código del 

Trabajo, con copia de la 

solicitud de Visto Bueno 

que antecede y esta 

providencia notifíquese 

“ala trabajadora señora 

OLGA JANETH LEMA 

PAMBABAY, mediunte 
tres publicaciones en 

uno de los periódicos 

de amplia circulación, 

de conformidad a lo dis- 

puesto en el. Art, 56 del 

Código Orgánico General 

de Procesos, por cuarito 

el empleador bajo jura- 

mento declara descono- 

cer el domicilio del accio- 

nado, a quien se le con- 

cede el término de veinte 

días para que conteste y 

señale casillero judicial 

para futuras notificacio- 

nes. 2) Para ta! efecto se 

entrega el correspondien- 

te extracto, y se informa 

* al accionante que las 
publicaciones se reali-* 

zaran a día seguido y se 

remitirán a la Inspectoría 

del Trabajo dentro” del 

termino de diez días 

siguientes desde la noti- 

* ficación con la presente 

providencia, Yen caso de 

no dar cumplimiento se . 

dispondrá el archivo del 

expediente. 3) Tómese 

en cuenta el casillero 

“judicial N* 239; y la auto- 

rización otorgada al (a) 

profesional del derecho 

que suscribe al presente 

causa.- NOTIFÍQUESE.-F) 

AB. TERESA ARBIETO 

CHIRIBOGA. 

Lo que comunico para los 

fines de Ley. 

AB. TERESA ARBIETO 

CHIRIBOGA 

INSPECTORA DE 

TRABAJO DEPICHINCHA”* 

Hay firma y sello 

P AR/102217/4G 
e 

REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 
EXTRACTO 

VISTO BUENO No. 
244330-2016-RGC 

ACCIONANTE: SILVANA 

en su 

    
VARELA CALVACHI, 
apoderada especial de 

la compañía INT FOOD 

SERVICES CORP 
ACCIONADO: DIEGO 
ARMANDO ESPINOZA: 
PACHECO 
CAUSAL: NUMERAL 1 
DEL ART. 172 CÓDIGO 
DEL TRABAJO 
INSPECTORÍA 
DEL TRABAJO DE 
PICHINCHA,- Quito, 03 

de marzo del 2015, las 

16h53.- En-mi calidad de 

inspector del Trabajo de 

Pichincha, y en mérito 

del sorteo que antecede 

avoco conocimiento del 

Trámite de visto Bueno 

No. 244330-2016- 
RGC, presentado por 

el(a) señor(a) SILVANA 

VARELA  CALVACHI, 

apoderada especial de 

la compañía INT FOOD 

SERVICES CORP, en 

calidad de empleador” 

en contra de su trabaja- 

dor (a) señor (a) DIEGO 

ARMANDO ESPINOZA 

PACHECO.- En Jo prin- 

cipal se dispone; 1.- De 

conformidad a lo estable- 

cido en el artículo 56 del 

Código Orgánico General 

de Procesos numeral_l, 

en concordancia cón el 

artículo 6 del Código de 

Trabajo, y. considerando , 
que la parte actora ha 

manifestado, bajo juya- 

mento, desconocer el 
lugar de domicilio actual 

dela parte accionada, con » 

la copia de la solicitud der 

visto bueno que antece- 

de, y el extracto de esta 

providencia, notifíquese 

al trabajador mediante 

3 (tres) publicaciones 

a realizarse en 3 (tres) 

distintos días, y a día 

seguido, en un periódico 

de amplia circulación de 

esta ciudad, previniéndo- 

se al accionado que de 

no dar contestación al 

petitorio en el término 

máximo de 22 (veinte y 

dos) días, a contarse a 

partir de la última publi- * 

cación, se continuará con 

el trámite de Ley. 2.- Se 

advierte al accionado de 

su obligación de señalar 

casillajudicial, para futu- 

ras notificaciones. 3,- 

Las publicaciones por la 

prensa deberán remítirse , 

a esta inspectorín en el 

término de 10 días con- 

tados a partir de la noti- 

  

 



  

PICHINCHA S.A. COMPAÑÍA 
DESEGUROS Y REASEGUROS *- 
A FAVOR DE:-* z 
CLAUDIA ANDREA CEVALLOS' 
CEVALLOS 
CUANTÍA: INDETERMINADA | 
a 02 coplas " 

E la ciudad de San Francisco 
de Quito, Capital de la 

República del Ecuador hoy día, 

MIERCOLES TRES DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

ante mi Doctor JUAN CARLOS 
MORALES LASSO, Notarlo 
“Décimo Quinto del Cantón 
Quito comparece al otorga- 
miento del presente instru- 

mento público el señor Diego 

. Jorge Mendizábal, mayor de 

edad, de estado elvil casado, 
de naclonalidad argentina, de 
profesión empleado privado, 

domiciliado en esta cludad 
de Quito, en su calidad de 

Presidente Ejeculivo-Gerente 
General y por lo tanto repre- 

sentante legal de la compañía 

SEGUROS DEL PICHINCHA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS calidad que 

la justifica con el nombra- 

mlento Ínscello cuya copla 
certificada se acompaña. El 

cormpareciente declara que 
es capaz para contratar y 

obligar a su representada en 
lacalldadinvocada. Al compa- 
reclente, para los efectos del 

presente público 

se fo podrá denominar simple- 

mente como EL MANDANTE.- 

El compareciente es 

Hay Firma y Sello Notaria 

Décima Quinta 

DR. JUAN CARLOS MORALES 

LASSsO 

NOTARIO DECIMO QUINTO 

capaz para obligar a su 

representado y contratar, a 

quien de conacer doy te y: 
me solicita elevar a escritu- 
ra pública el -contenido de 

la siguiente, minuta: SEÑOR 
NOTARIO: En el registro de 

escrituras a su cargo sítwa- 

se Incorporar una" que com-. 

tenga el PODER ESPECIAL 
. Que se indica en las cláusu-". 

las 
COMPARECIENTE 
Comparece al otorgamiento 

del "presente Instrumento 
público el señor Diego Jorge 
Mendizábal, mayor de edad, 
de estado civil casado, de 
nacionalidad argentina, de 
profesión empleado privado, 
domiciliado en esta cludad 
de Quito, en su calidad de 

Presidente Ejecutivo-Gerente 

General y por lo tanta repre- 

sentante legal de la compañía 
SEGUROS DEL PICHINCHA 

S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS calidad que 
la justiflca con el nombra- 
mlento Inscrito cuya copla 

certificada se acompaña. 
El compareciente declara 

que es capaz para contratar 

y obligar a su representa- 
da en la calidad invocada. 
'SEGUNDA.- PODER: Mediante 

la presente escritura públl- 

ca, el compareciente otorga 

Poder Especial a'fawor de la 
señora CLAUDIA ANDREA 
CEVALLOS CEVALLOS con 
cédula de ciudadanía núme- 
to 0104492897, para que a 
nombre de sy representa- 

da, Seguros del Pichincha 

S.A. Compañla de Seguros y 

de sí mismo, suscriba, Indem- 
nizaciones y/o pólizas hasta 

porunmonto de cincuénta mil 
dólares de los Estados Unidos 
de América (US $50.000,00), 
TERCERA,- DURACIÓN: El 
presente poder se confiere por 

tiempo indefinido, pero podrá 

ser revocado en cualquier 

momento por la MANDANTE. 

Usted señor Notario, sírvase 
agregar tas demás cláusu- 

las de orden y estilo para la 

perfecta validez del presen- 

te Instrumento, asi camo 
incorporará los documentos 
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Quito, 16 de septiembre de 2015 

habilitantes que se requle--, 

ren, firmado) Doctora Lillán , 

Dávila Portugal, Abogada'con ; 
matricula Profeslonal número * 

y: 

ochodel Coleglode 2 

de Pichincha.- Hasta aquí la 
* minuta que se queda elevada*. 

a escritura pública con todo 

el valor 
Hay Firma y Sello Notaria 
Décima Quinta 

DR, JUANCARLOS MORALES 

LASSO . 

NOTARIO DECIMO QUINTO : 

legal.» Para la celebración de - 

la presente escritura pública 

se observaron los preceptos. 

legales del caso; y, lelda que le . 

fue íntegramente la presente 

escritura al compareciente, 
por mi el Notario, se ratifica 
y firma conmigo en unidad de + 

sacto de todo fo cual doy fe.- 
DIEGO JORGE MENDIZÁBAL 
C.C, No. 175416951-2 

PRESIDENTE" EJECTUTIVO 

- GERENTE GENERAL DE 

SEGUROS DEL PICHINCHA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

Y REASEGUROS - 

DR, JUAN CARLOS MORALES 

LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO 

Hay Firma y Sello Notaria 
Décima Quinta 

HOJA EN BLANCÓ 

El suscrilo, Or, Juan Carlos 
Morales Lasso, en mi calidad 
de Notario Décimo Quínto 
def Cantón Quilo, vistos: a) 

- La petición de aprobación 

de Poder Especial presenta- 

da por el Economista Diego 
Jorge Mendizábal, en calidad 
de Presidente Ejecutivo» . 

Gerente General de Seguros 
del Pichincha S.A. Compañía 
de-Seguros y Reaseguros; b) 

Copia certificada de la escri- 

tura pública celebrada ante mi 

el3 dejunlo de! 2015, quecon- 

tiene el poder especial otorga- 

do por Seguros del Pichincha 

S.A, Compañía de Seguros y 

Reaseguros a favor de la seño- 

ra Claudia Andrea Cevallos 
Cevallos; y, de conformidad 

_P AB/12434/A5' 

“ADOLESCENCIA 

del Registro Oflclal No, 506 

- de 22 de mayo del 2015 y con ; 
los Arts, 30 (numeral 9n0.) y. 

120 del Código de Comercl 

a su 

  

. 8 lnscrl; 5 E 
. texto del poder especial refa-: 

“es clara, precisa y reúne los” 

  

rido y ésta disposición, enuno | 

delos dlarlos locates de mayor - 
. elrculación,- Quito, 04 de seg- 

* Vembre del 2015.- . 
DR. JUAN CARLOS: MORALES 

Lasso. . 

NOTARIO DECIMO: QUINTO: 

Hay Firma y Sello Notaria 

Décima Quinta - . 
  

    

EXTRACTO JUDICIAL - 

UNIDAD "JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA 
DE LA FAMILIA, MUJER 
NIÑEZ Y 

DEL 
CANTÓN QUITO, PROVINCIA 
DE PICHINCHA. 

JUICIO, DE: DIVORCIO POR 
CAUSA! 
CUANTÍA : INDETERMINADA 
ACTOR/A: CONDOY 
VILLAVICENCIO HIPOLITO 
ANTONIO 
DEMANDADO/A.- CAPOTE 
VILLEGAS ESPERANZA 

“CAUSA No.- 12245-2015 
ABOGADO DEFENSOR; .DR, 
ILTHER GRANDA:DAVILA —, 
CASILLA JUDICIAL: 2604- 
DEL PALACIO DE JUSTICIA 
PROVIDENCIA.» CITACIÓN: , 
UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA 

DE LA FAMILIA, MUJER 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN QUITO, PROVINCIA 
DE PICHINCHA.-Quito, vier- 

nes 11 de septiembre del 

2015, las 10h00.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la 
presente causa en mi cali- 

dad de Jueza de la Unidad 
Judicial Especiafizada Tercera 

de la Familla, Mujer, Niñez y 

Adolescencia del Distrito 
Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha, median- 
te Acción de Personal No CONVOCATORIA 

7 es: AJUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
«DETURISMO JODAGAFI S.A. 

De conformidad con lo establecido en el 
Art. 235 de la Ley de Compañías y Ant. 
07 del Estatuto Social, se CONVOCA 

a las señoras y señores accionistas de 

la compañía de TRANSPORTES DE 

TURISMO JODAGAFI S.A. a la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, 

a celebrarse el día MIÉRCOLES 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2015, a las 18h00, en 

las oficinas de la compañía, ubicadas en 

las calles Mariano Campos Late 185 y calle 

E, del Distrito Metropolitano de Quito, con 
el objeto tratar y resolver sobre el siguiente 

orden del dia: 

. Constatación del Quórum 

. Elecciones de Presidente, Gerente, 3 

miembros principales de Directorio, 3 

suplentes; un comisario principal y un 
suplente, 

mN
 

3. Posesión de la nueva directiva. 

Lectura y Aprobación de la presente 

acta, 

Atentamente, 

Sr. Luis Zapata 

GERENTE 

Sr. Patricio Vargas 

PRESIDENTE   JODAGAFI S.A.   

7516-DNP- del 20 de mayo 
del 2013,- En lo principat la 
demanda de DIVORCIO POR 
CAUSAL presentada por el 

señor HIPOLITO ANTONIO 
CONDOY VILLAVICENCIO 

con el numeral 29 del Art. 18 
dela Ley Notarial, Incorporado 

por la Disposición Transitoria 

Décimo Quinta del Código 

OrgánicoGeneraldeProcesos, 

publicado en el Suplemento 

  

Quito, 14 de Septiembre del 2015 

COMUNICADO 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO ORIENTALES EXPRESS 

TRANSPORIERSA S.A. 

SE COMUNICA A LOS SEÑORES 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTEPESADOORIENTALES 
EXPRESS TRANSPORIERSA S.A. 

“QUE la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas que tuvo lugar el día 

lunes 07 de Septiembre del 2015, a 
tas 16H00 horas, en la oficina de la 
Compañía, se resolvió el Aumento dei 
Capital Social y Reforma de Estatutos 

.de ta Compañía, por lo tanto se indica 
a los Señores Accionistas tienen el 
DERECHO PREFERENTE, de acuerdo 
al Artículo 181 de la Ley de Compañías, 
tienen treinta días para proceder a 
depositar en NUMERARIO, el Aumento 
del Capital Social en la cuenta bancaria 
de la Compañía, para suscribir las 

* acciones que se emitan     Sr. Ángel Marcelo Mejía Gallardo 
PRESIDENTE 

PARIO 

  

JODAGAFI S.A. 
PARIDIDEAS 

  

«agosto del 2015, las 15h38; 
CÍTESE con elcontenido de* 

  

DN 

requisitos establecidos e 
“el Código de Procedimiento . , 

Civil, por tanto se la admi- +* 
te a.trámite.- Cumplido coRn- 

lo "en 
cla de fecha Jueves 27 di 

la demanda y este auto de 

calificación a la demandada, 
señora ESPERANZA CAPOTE * 
VILLEGAS, de conformidad 
al Art, 56: del Código de 
Procedimiento Cil! para"to . 

cual remítase a la casiila Judl: 
cial del actor el EXTRACTO 
para la publicación” por,la 
prensa en uno de los perló: 

* dicos de amplia circulación :, 
del lugar. - Agréguese a los ¿* 

putos los documentos "que, 

acompaña.- Tómese nota de: 
-la casilla 1 Judicial No. "2604, : 

- correos “electrónicos ; así 
como la autorización conferl- - 
da al profeslonal del derecho 

para su patrocinio. CÍTESE Y - 
NOTIFÍQUESE .- 

Lo que comunico a Usted para 

los fines legales pertinentes. 
CERTIFICO. 

DR, GABRIEL RODRIGUEZ 

SECRETARIO DE LA UNIDAD 

JUDICIAL TERCERA 

ESPECIALIZADA -DE LA 

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y - 
ADOLESCENCIA 
Hay firma y sello 

PACIOAB35 
o 

CASILLERO JUDICIAL * 
* No.58L 

EXTRACTO JUDICIAL 
UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA 
DE LA FAMILIA, MUJER 

NIÑEZY ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO, PROVINCIA 
DE PICHINCHA, JUICIO DE: 
DIVORCIO POR CAUSAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
ACTOR/A: ALEXANDRA 
MARIANELA LEIVA MORA 
DEMANDADO?/A.- CARLOS 
FERNANDO GUERRA 
GALARZA CAUSA No.- 
08606-2015 ABOGADO 
DEFENSOR:. DR. CESAR 
ESPINOSA CASILLA 
JUDICIAL: 581- DEL'PALACIO 
DE JUSTICIA PROVIDENCIA.- 
CITACION: UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCERA 
DE LA. FAMILIA, MUJER 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO, PROVINCIA 
DE PICHINCHA,-Quito, vler- 
nes 28 de agosto del 2015, las 
16h26.- VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
en mi calidad de Jueza de la 

* Unidad Judicial Especializada 
Tercera de la Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia del 

Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha, 

mediante Acción de Personal 
No 7516-DNP- del 20 de 

mayo del 2013.- En lo princi- 
pal la demanda de DIVORCIO 

POR CAUSAL presentada 

por la señora ALEXANDRA 
MARIANELA LEIVA MORA 

es clara, precisa y reúne los 

requisitos establecidos en 

+» el Código de Procedimiento 

Civil, por tanto se la admite 
a trámite.- Cumplido con lo 

ordenado en providencia 
de fecha martes 14 de julio 

del 2015, tas 0939; y pre- 

vio el juramento de ley Art. 
56 del COGEP.- CÍTESE con 

el contenido de la demanda 
y este auto de calificación 

al demandado, señor Carlos 
Fernando Guerra Galarza, de 
conformidad al Art. 56 N, 1 

del Código Orgánico General 
de Procesos para lo cual remnt- 

tase a la casilla judicial de la 
actora el EXTRACTO para la 
publicación por la prensa 
en uno de los periódicos de 

amplla circulación de la foca- 

lidad.- Agréguese a los autos 

tos documentos que acompa- 

ña.- Tómese nota de la casilla 
Judicial No. 581, correos elec- 
trónicos así como la autoriza- 
ción conferida al profesional 

  

   

comuntco;, a usted para. los 

  

CERTIFICO?+/ 
RODRIGUEZ: " SECRETARIO 

DE LA UNIDAD“ JUDICIA! 

“TERCERA” ESPECIALIZADA 

- DE“ LA-FAMILIA,: MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA - 
Hay flema y sella, 

CITACIÓN JUDICIAL -- 
Cito con el contenido de la 
demanda, auto de aceptacló! 
a trámite y más constancias 

procesales recaídas en el pre: 

sente julcio de PRIVACIÓN DE 
PATRIA POTESTAD, conforme 

lo dispuesto en el Art, 82 del 

Código de * Procedimiento 

Civil, cuyo - «extracto es el 

'sIgulente: . 

JUICIO; N? 2015- -0585 

TRÁMITE: Especial 
ACTOR; SILVIA" CARLA 

GRANDA TANDAZO —-- 

DEMANDADO: -HAROLD 

RODRIGUEZ ÁVILA “77 
CUANTÍA: Indeterminada - 
OBJETO D ELA DEMANDA: 

Privación de Patria Potestad 
JUEZ: Dr. Luls Erasmo 
Samanlego Muñoz 

AUTO: UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA TERCERA 

DE LA FAMILIA, MUJER 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 

LOJA.- "Loja, viernes 20 de 

febrero del 2015, fas 11H34.- 

VISTOS.- Avoco conocimien: 
lo del presente proceso er mi 

calidad de Juez de la Unidad 
Judicial Especializada Tercera 

de la Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia del cantón Loja, 
designado en Resolución N? 
050-2013, del 30 de mayo 

de 2013 por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura y 

mediante Acción de Personal 
N? 2134DNP del 17 de Jullo 

del 2013, y en virtud del res- 
pectivo sorteo constante enla 

misma.- Se ¡lama a intervenir 
al Dr. Byron Salgado Castillo, 

en calidad de secretario de 
esta Unidad Judictal.- EN LO 

+ PRINCIPAL.- De clara, com- 
pleta y precisa se califica la 

demanda de privación de la 

patria potestad, prestada 

por SILVIA CARLA GRANDA 

TANDAZO en contra de 
HAROLD RODRIGUEZ ÁVILA, 
demanda que por reunie los 

requisitos de Ley, se la Acepta 

en el trámite Contencioso 
General según lo que dispo- 
ne el Art. 271 del Código de 

la Niñez y la Adolescencia.” 

Cítese al demandado con el 
contenido de la demanda y 

providencia respectiva, advir- 

tiéndoles de su obligación 

de comparecer a Julclo bajo 

prevenciones que de no com- 

parecer contínuar la causa en 
sebeldía, de fijar casilla judi- 

cal y correo elecirónico para 
notificaciones; para la diligen- 

cia de CITACIÓN se DEPRECA 
a una de los señores Jueces 
de la Unidad Judicial 
Especializada de la Familia, 

Muler, Niñez y Adolescencia 
del cantón Quito, para to cual 
se enviará suficiente despa- 

cho, bajo ofrecimiento de 
reclprocidad.- La legitimación 

de SILVIA CARLA GRANDA 

TANDAZO se halla Justificada 

con la partida de nacimien- 

lo que adjunta del menor 
DANIEL ISAAC ALEJANORO 

RODRÍGUEZ GRANDA.- Así 

mismo se dispone que la 

Oficina Técnica de esta 
Unidad Judicial, a través del 

Psicólogo y Trabajador Social 

indague e informe sobre los* 
fundamentos planteados 

Y ¿ NOTIFÍQUESE.=* Lo: quer , 

  

“1 

  

    
    

     

    

  

  

* por la actora en.la presente 
demanda, y cuál. es la situa: 

clónactual delmenordaedad 
la'“obtigación'¿ demandada, 
o” propongan excepclones.-. 

los lugares señalados para el - 
electo .- Téngase” en cuenta 

el casillero judicial señalado 

“-NOTIFIQUESE-*! + 

: UNIDAD JUDICIAL CIVILON * 
E: 

tar en un término no mayor” 
a dlez-días contados desde * 
la fecha que fuesen notifica» 2 

dos "haciéndoles. conócer de 
esta disposición: Téngase en ,* 
''cuenta la cuantía, la casilla * 
judicial. y corrao electrónica - 

señalado por ta parte actora, 
* Agréguese al expediente toda 
ladocumentación aparejada a. 

* la demanda.- NOTIF(QUESE.> 

CITESE Y CÚMPLASE. OTRO, 

* AUTO, Porcuanto la actora ha” 
declarado balo juramento fa 

+ imposibilidad de determinar 

» la individualidad, dornicilio y 

residencia del demandado. . 

HAROL RODRÍGUEZ ÁVILA, . 
, se dispone citárlo por la 
prensa conforme lo determl- 

na el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil, por ser* 
un trámite anterior a la vigen- 
cla del COGER» Nolílíquese.: . 

        

METROPOLITANO DE QUITO, 

PROVINCIA: DE.PICHINCHA, 

Quito, lunes 25 de mayo del 

   

proceso los escritos presenta- 

dos, En'merito del furamenfdf 
rendido por la parta actorh 
que bajo juramento dectá 

ef desconocimiento de 
dencla de los demand 
sehores CRUZ GRANDA Jf 
HERNAN y CRUZ VILL, AdÍs 
HERNAN SANTIAGO yy 

conformidad con lo que 

pone el Art.-82 del CGó; 

de Procedimiento Civil 
Código de : Procedimfk: 

   

  

  

      

Atentamente, Civil, cítese a los demá! 
Dr. Byron Salgado señores CRUZ GRAND: 

+ SECRETARIO HERNAN y CRUZ Vi 

P/5341 /63313 HERNAN SANTIAGO, / 

- prensa en uno de Jos $ 

META de' mayor circulación 

se editan en esta 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL Quito.-NOTIFÍQUESE.- . 

+ CON SEDE EN EL DISTRITO Lo que comunico a Ud. para 
METROPOLITANO DE los fines legales 

QUITO, PROVINCIA" DE tes, advirtiendoles de lalqbli- 

PICHINCHA gación que tiene de señalar 

EXTRACTO casillero judicial en la fgrma 

* CITACIÓN JUDICIAL A LOS 
SEÑORES CRUZ GRANDA 

legal para recibir las poste» 

riores notilicaciones que le 

JOSÉ HERNAN Y CRUZ corresponda.- 
VILLACIS. HERNAN Dr ALMEIDA ARÍAS HAZLE 
SANTIAGO, CON -.LA ERNESTO 
DEMANDA QUE EN JUICIO Hay firma y selto 

EJECUTIVO PACIOS842fa 
SIGUE EN SU CONTRAELDR. — secccranecacaraeee ns 
JORGEENRIQUESARMIENTO . 
PILCO EN CALIDAD * UNIDAD JUDICIAL CIVIL 

De APODERADO Especial CONSEDEENEL DISTRITO METROPOLITANO DE DEL ING. MARIO BÚRBANO — duro PROVINCIA DE 
DE LARA AUSON, GERENTE . PICHINCHA GENERAL Y POR TAL porgpcro 
REPRESENTANTE LEGAL CACIÓN JUDICIAL A LA DE LA ASOCIACIÓN y o SEÑORA .CECILIA, MOLINA MUTUALISTA DE AHORRO Y y ANDRADE, CON EL'JUICIO CREDITO PARALA VIVIENDA — BE INsOLveNcia “QUE 
"PICHINCHA? 

SIGUE EN SU CONTRA 
ACTOR. DR. JORGEENRIQUE — BANCO DEL PICHINCHA 
SARMIENTO PILCO EN 
CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DEL ING, MARIO. Cauipan DE PROCURADOR 
BURBANO DELARA AUSON. — VUnicraL DEL SEÑOR ECON. GERENTE GENERAL Y FERNANDO POZO CRESPO, POR TAL REPRESENTANTE GERENTE GENERAL Y 
LEGAL DE LA ASOCIACIÓN REPRESENTANTE LEGAL. MUTUALISTA DE AHORRO EA MORRO , JUICIO No, 17307-0319-2012 

ACTOR: BANCO DEL 
VIVIENDA *PICHINCHA” 
DEMANDADOS — CRUZ unoón prono 
GRANDA JOSÉ HERNAN Y — FRANCISCO EN SU CALIDAD CRUZ VILLACIS HERNAN DE PROCURADOR JUDICIAL SANTIAGO 
JUICIO: Ejecutivo DEL SEÑOR iva ECON. FERNANDO POZO 

. «CRESPO, GERENTEGENERAL 
CUANTIA. $ 6.000.00 A Y REPRESENTANTE LEGAL CAUSA No. 2014: 0151 - 
juzcaDo septimo De to DEMANDADO: CECILIA MOLINA ANDRADE 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 

jueves 6 de marzo del 2014, 

las OBh15. VISTOS: Avoco 
conocimiento en la presente 
causa, en mi calidad de Juez 
Encargado, mediante acción 

depersonalNo.5501-DP-DPF, 
» de Ol de Noviembre de! 2013.- 

La demanda que antecede es 
clara, completa y reúne los 

demás requisitos de ley.- El 
contrato acompañado a la 

demanda. presta mérito eje- 

.<utivo, en consecuencia, los 
- demandados señores JOSE 
HERNAN CRUZ GRANDA, 
como deudor principal y 

HERNAN SANTIAGO CRUZ 

VILLACIS, por sus propios 
y personales derechos y en 

calidad de garante solidario, 

en el término de tres días de 

CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO: INSOLVENCIA 
JUEZ PONENTE: DR, PEPE" 
ALONSO GRANDA HERRERA 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL 
CON SEDE EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA.- 
Quito, 27 MARZO DEL 2012, 
LAS 08H19.- VISTOS; Avoco 
conocimiento de la presente 

causa, en mi calidad de Juez 
encargado de esta Judicalura, 

mediante Acción de Persona) 
No. 972- DP- DPP de fecha 
13 de marzo de 2012.. La 
demanda que antecede es 

clara, completa y reúne los 
demás requisitos de ley. De 

las copias certificadas que se 

acompañan, sedesprende que 

lademandada señora CECILIA 

se Togalmente citados paguen Ñ 

+ 2015, las 13540, Agréguese al f. 

PICHINCHA C.A., LARREA * 

   
      

    

   
   

    

    
        
   

   

  

  

Informe que la deberá presen: ; Cílese a los "demandados en. 

       

   
   

C.A.. LARREA ALARCÓN . 
DIEGO FRANCISCO EN SU . 

    
   

   

                

    

     



  

  

ÁCTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS 
TRANSPORIERSA S.A., REALIZADA EL DÍA LUNES VEINTE Y UNO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

En Llano Chico hoy Lunes veinte y uno de Marzo del año dos mil dieciséis, siendo las 
08H30 horas, se realiza la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía DE 

TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A., en el 

domicilio de la Compañía ubicada en Llano Chico, Sector Gualo, calle 24 de Mayo S-2- 
1434 y García Moreno, de éste Cantón Quito. 

Se ruega puntual asistencia. El orden del día será el siguiente: 

1- Constatación del Quórum. 
2, Informe del Gerente de la Compañía, sobre el Derecho Preferente que 

“Tuvieron los Señores Accionistas, para depositar en numerario el Aumento 

- Del Capital Social, de acuerdo al Artículo 181 de la Ley de Compañías. 
3.- Ratificación del Aumento del Capital Social en numerario y Reforma de 

Los Estatutos Sociales de la Compañía. 
4.- Resoluciones. 

Nota: Se convoca especial e individualmente al Señor Ángel Serafín Quintanilla Camacho, 

Comisario Principal de la Compañía. La Junta de Accionistas se instalara a la hora 

indicada en la Convocatoria. Por ser Segunda Convocatoria la Junta de Accionistas se 

instalará con los Accionistas Presentes. Firman la convocatoria los señores: 
Sr. Ángel Marcelo Mejía Gallardo Sr. José Miguel Flores Lincango 

PRESIDENTE SECRETARIO 

Se procede a la transcripción del orden del día, se señala que la convocatoria se la realizó el 

ocho: de Marzo del año dos mil dieciseis y mediante publicación en el periódico La Hora, de 

la ciudad de Quito, del día Miércoles nueve de Marzo del año dos mil dieciséis, y se envió 

dicha convocatoria a los correos electrónicos de los señores Accionistas, y se convocó 

especial e individualmente al Señor Ángel Serafín Quintanilla Camacho, Comisario 

Principal de la Compañía. 

1.- Constatación del Quórum .- El Presidente de la Compañía Señor Ángel Marcelo Mejía 
Gallardo, da la bienvenida a los Señores Accionistas y solicita al Secretario Señor José 

Miguel Flores Lincango, que proceda a correr lista a los Accionistas presentes y constate el 
Quórum, a lo que el Secretario Señor José Miguel Flores Lincango corre lista a los 

Accionistas y manifiesta que están presentes nueve Accionistas, dos accionistas Aguilar 

César y Castillo Washington con un capital de una acción de cinco dólares cada una, igual 
10 acciones, tres accionistas Chimbo Ángel, González Franco y Villareal Segundo con una 

acción de 10 dólares cada una, igual 30 acciones, una accionista Flores José con 260 

acciones, un accionista Mejía Marcelo con 210 acciones, un accionista Quintanilla Ángel 
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capital de ochocientos sesenta y cinco acciones, es decir existe presente el cuarenta! y ES 

punto veinte y cinco por ciento del capital social suscrito, siendo la segunda CONnvOoCatamiaran me 

de acuerdo al Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos de la Compañía en lo referente al 

Quórum de instalación que dice........ en segunda convocatoria se reunirá la asamblea con el 

número de accionista presentes, manifestándose así en la convocatoria, se especifica que 

para ésta sociedad, se aplica el quórum especial previsto en el artículo doscientos cuarenta 

N de la Ley de Compañías, cuándo se vayan a conocer los actos societarios en el 

detallados..... , y por lo tanto existe el Quórum respectivo a lo que el Presidente Señor 

Ángel Marcelo Mejía Gallardo da por instalada la Presente Junta de Accionistas. 

2.- Informe del Gerente de la Compañía, sobre el derecho preferente que tuvieron los 
señores accionistas, para depositar en numerario el Aumento del Capital Social, de acuer 

al Artículo 181 de la Ley de Compañías.- El Gerente Señor José Miguel Flores Lincan 
manifiesta lo siguiente: De acuerdo a la Resolución de los Señores Accionistas de la J 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día Lunes siete de Septiembre del 

dos mil quince, en la que dicen... La Junta de accionistas resuelve que se proced. 

comunicar por la prensa y poner en conocimiento a los accionistas el Derecho Preferentel 

acuerdo al Artículo 181 de la Ley de Compañías....... , hemos procedido a Comunicar el [14 

de Septiembre del 2015, publicado por la prensa El Aviso y conocimiento de los accionistas 

el Derecho Preferente, el día quince de Septiembre del año dos mil quince, en la sección 

Revista Judicial del Periódico La Hora, de la ciudad de Quito, indicándoles que tienen 
treinta días para depositar en numerario en la cuenta de la Compañía, el Aumento del 

Capital social. Debo indicar que solo diez Accionistas han depositado los siguientes 

valores en la cuenta de la Compañía y ellos son los Señores: Aguilar Torres César Augusto 

USD. 505,00 dólares, Castillo Cóndor Washington Gualberto USD. 505,00 dólares, 

Chimbo Chimbo Ángel Raúl USD. 500,00 dólares, Flores Lincango José Miguel USD. 

510,00 dólares, González Gamboa Franco Oliberos USD. 500,00 dólares, Quintanilla 

Camacho Ángel Serafín USD. 525,00 dólares, Quintanilla Camacho Klever Arnulfo USD. 

520,00 dólares, Villareal Segundo Nicolás USD. 500,00 dólares, el Gerente Señor Flores. 

Lincango José Miguel deposita la cantidad de USD. 500,00 dólares, correspondiente al 

accionista Señor Tacurni Acero Pablo Xavier, y USD. 590,00 dólares del Señor Mejía 

Gallardo Ángel, quienes procederán a devolver éste dinero, total del depósito la cantidad de 

cinco mil ciento cincuenta y cinco dólares en la cuenta de la Compañía, ellos son los que 
ban cumplido con la resolución antes mencionada. 

  

El Gerente Señor José Miguel Flores Lincango manifiesta que los accionistas restantes, no 

han cumplido con esta resolución de la Junta de Accionistas, se debe proceder a lo que 

manifiesta la Junta de Accionistas en el literal dos que dice: ....La Junta de accionistas 
resuelve que en el caso de que los accionistas no cumplan con el Derecho Preferente en los 
treinta días subsiguientes al comunicado por la prensa, estas acciones pueden ser adquiridas 

por otros accionistas de acuerdo al porcentaje aprobado.    



Pide la Palabra el Señor José Miguel Flores Lincango y manifiesta que él desea adquirir las 
acciones del aumento del capital social del señor Tacuri Acero Pablo Xavier, de quinientas 

acciones, del Señor Mejía Gallardo Ángel Marcelo quinientas noventa acciones, los señores 
nunca devolvieron el dinero que yo deposité a nombre de ellos, de los señores Guaranda 

Méndez Patricia Elizabeth, Oviedo Sánchez Luis Cristóbal, Paucar Pillajo Gonzalo 

Augusto quinientas acciones cada uno total dos mil acciones, y del Señor Mejía Gallardo 

Ángel Marcelo quinientas noventa acciones, total de los cinco accionistas puede depositar 

la cantidad de dos mil quinientos noventa dólares en el lapso de cuarenta y ocho horas, por 
lo que eleva a moción. 

¡La junta de accionistas luego de deliberar por algunos minutos por unanimidad aprueban 
E el señor José Miguel Flores Lincango adquiera las acciones del aumento del capital 

ocial perteneciente a los accionistas incumplidos señores Tacuri Acero Pablo Xavier, 
Guaranda Méndez Patricia Elizabeth, Oviedo Sánchez Luis Cristóbal, Paucar Pillajo 
Gonzalo Augusto y Mejía Gallardo Ángel, es decir dos mil quinientas noventa acciones, ya ; 

que tiene que depositar la cantidad de dos mil quinientos noventa dólares americanos en 

numerario en la cuenta de la Compañía. .. 

El Señor José Miguel Flores Lincango agradece esta resolución y manifiesta que va 

depositar ésta cantidad de dinero indicada anteriormente en la cuenta de la Compañía, y qué? 

lo hace para que la Compañía tenga recursos frescos para cumplir con sus obligaciones 

económicas. 

3.- Ratificación del Aumento del Capital Social en numerario y Reforma de los Estatutos 
Sociales de la Compañía.- El Presidente de la Compañía Señor Ángel Marcelo Mejía 

Gallardo manifiesta que debemos ratificar el Aumento del Capital Social de la Compañía de 

acuerdo a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha siete de Septiembre del 

año dos mil quince, y que se ha cumplido con las resoluciones de dicha junta, en lo 
referente a comunicar por la prensa el derecho Preferente que tenían los accionistas para 

depositar en numerario el aumento de Capital y eleva a moción. 

La Junta de accionistas luego de deliberar por algunos minutos por unanimidad ratifican y 

aprueban la:moción del Aumento del Capital Social de la Compañía en numerario, y 

manifiestan que $e proceda a la votación de ésta moción. 

El Secretario de la Compañía procede a tomar la votación y existe nueve votos a favor de la 

moción, es decir el cien por ciento del capital social presente y ha triunfado la moción de 
ratificación del Aumento del Capital Social de la Compañía en numerario. 

La Junta de Aecionistas resuelve lo siguiente: 

A).- Aumentar el Capital Social de la Compañía DE TRANSPORTES PESADO EXPRESS 
ORIENTALES TRANSPORIERSA S.A., de dos mil dólares de Estados Unidos de américa 

a OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES de Estados Unidos de 

América. 

 



  

   

   

          

      

    

  

DE 203 

B).- Reformar el Estatuto Social en lo que dice relación con el Capital e Integración del 

Capital, es decir, modificar el Título Segundo, y el Texto del Artículo Octavo de dichos 

Estatutos, quedando de la siguiente manera: TÍTULO SEGUNDO.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- DEL CAPITAL SOCIAL..- el Capital Social de la Compañía es de OCHO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS ( USD. 8.655,00), 

dividido en ocho mil seiscientos cincuenta y cinco acciones de un Dólar ( USD. 1,00) cada 

una. 

C).- Reformar el Artículo Noveno relacionado con las acciones, el mismo que dirá: 

ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones serán nominativas, ordinarias y estarán numeradas 
desde cero cero cero uno (0001) al ocho mil seiscientos cincuenta y cinco (8.655) 

inclusive. Cada acción da derecho en proporción a su valor pagado y el voto en la Junt 
General a participar en las utilidades y a los demás derechos establecidos en la Ley, 

Inclusive al momento el: Aumento de Capital Social de la Compañía se encuentr 

íntegramente suscrito y pagado la totalidad EN NUMERARIO. Este capital podrá se 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas previo el procedimiento 

determinado por la Ley. Quedando el capital social estructurado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NO. NOMBRE DE CAPITAL SOCIAL AUMENTO TOTAL. 
ACCIONISTA ANTERIOR. CAPITAL 

01 AGUILAR TORRES CESAR AUGUSTO 5 505 510: 

02 ARIAS CAHUEÑAS VICTOR OMAR 5 0 Ss 

03 BAQUERO SIMBAÑA MIGUEL 9. 0 -99 

04 CAHIGUANGO ORTEGA FLOYI PATTERSON 5 0 5 

05 CASTILLO CONDOR WASHINGTON GUALBERTO 5 505 s10 

06 CHACON ORELLANA MANUEL ALFREDO 200 0 200 

07 CHIMBO CHIMBO ÁNGEL RAÚL 10 500. s10 

08 FLORES LINCANGO JOSÉ MIGUEL 260 3100 3360 

09 GONZALEZ GAMBOA FRANCO OLIBEROS 10 500 510 
  

10 GUAIGUA MALDONADO HOLGUER HOMERO — 10 0 10 
 



    

  

11 GUARANDA MÉNDEZ PATRICIA ELIZABETH 3 0 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: 3 

12 MAYANQUER MORENO LUCIMELDA 5 0 5 

13 MEJÍA GALLARDO ÁNGEL MARCELO 210 0 210 : 

14 MENA LUIS GERARDO 200 0 200 oo 

15 OVIEDO SÁNCHEZ LUIS CRISTOBAL 10 0 10 

lo PAUCAR PILLAJO GONZALO AUGUSTO 2 0 2 

17 PORRAS CHACHA JUAN ENRIQUE 5 0 5 

18 QUINTANILLA CAMACHO ÁNGEL SERAFÍN 175 525 700 

19 QUINTANILLA CAMACHO KLEVER ARNULFO 180 520 | 700 

20 RAMIREZ GUANOLUISA FAUSTO RENE 5 0 5 

21 RECALDE WORMELL JOYCE ALEXANDRA 5 0 5 

22 SOLIZ OCAMPO ALCIDAS FALCONI 200 0 200 o 

23 TACURI ACERO PABLO XAVIER 180 0 180 .* 

24 TIPAN CUICHAN JOSÉ JAIME 1 0 1 

25 VELEZ POSLIGUA VICTOR RAFAEL 200 0 200 

26 VILLAREAL SEGUNDO NICOLAS 10 500 510 

TOTALES 2.000 6.655 8.655 
  

4.- RESOLUCIONES.- La Junta de Accionistas resuelven que comparezca el Gerente de la 

Compañía y solicite al señor Notario elevar a escritura pública, el texto completo de la Acta 
para así formalizar las resoluciones que fueron aprobadas por ésta Junta General 

Extraordinaria de Accionistas y autorizar para que realice todos los trámites legales para la 

perfecta validez de la escritura de Aumento de Capital Social y Reforma de Estatutos, tanto : 
en la Superintendencia de Compañías y la inscripción respectiva en el Registro Mercantil. 

Todos los Accionistas que Aumentan el Capital Social y Reforma de Estatutos, son de 
nacionalidad ecuatoriana.



  

  

GIARIA Cuy 
CR. 

         

      
   

Una vez que se han evacuado los puntos del orden del día, el Presidente Señor Ará 

Marcelo Mejía Gallardo, da por terminada dicha Junta y da un receso de treinta mipy 08, , 

para que el Secretario Señor José Miguel Flores Lincango, proceda a elaborar el Acta de tasas 0 
Junta. 
Luego de transcurrido los treinta minutos y siendo las 11H30 horas se procede a dar lectura 
el Acta y al no existir ninguna observación la misma es firmada en unidad de acto por todos 

los Accionistas dela,Compañía.    

     

   

   
Sr. Ángel lo Mejía Gallardo r Sr. José Viguel Flores Lincango . 

PRESIDENTE , y E SECRETARIO 

LA 

01 AGUÍLAR TORRES CESAR AUGUSTO 02 ARIAS CAHUEÑAS VICTOR OM 
ACCIONISTA >. ACCIONISTA 

    

    

03  BAQUERO SIMBAÑA MIGUEL 04  CACHIGUANGO ORTEGA FLOYTI P. 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

MSIE 
AS 7 l 

05 CASTÍLLO CONDOR. WASHINGTON G. 06  CHACON ORELLANA MANUEL A. 

ACABA ACCIONISTA 

  

     
    5 nn 7 A , 

07 CHIMBOCHIMBOÁNGELRAUL — 08 FLORES LINCANGO JOSÉ MIGUEL 
ACCIONISTA 

  

   
   
    

La > > . 

m7 : 

09 GONZALEZ OA FRANCO O. 110 GUAIGUA MALDONADO HOLGUER H. 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

    

11 GUARANDA MENDEZ PATRICIA E. 12 MAYAN QUER MORENO LUCIMELDA 
ACCIONISTA : ACCIONISTA



  

  

  

    

13 MÍA. OÁLARDO ÁNGEL MARCELO 14 
* “ACCIONISTA 

MENA LUIS GERARDO 
ACCIONISTA 

    15 OVIEDO SÁNCHEZ LUIS CRISTOBAL 16 PAUCAR PILLAJO GONZALO A. 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

Hrod, De IRE 

17 PORRAS CHACHA JUAN ENRIQUE 

ACCIONISTA 

A VA Olea 

| 18 QUINTANILLA CAMACHO ÁNGEL S. 
ACCIONISTA 

  19 QUINTANILLA CAMZ2 HÓ KLEVER A. 20 RAMIREZ GUANOLUISA FAUSTO 

ACCIONIST ACCIONISTA 

  
  21 RECALDE WORMELL JOYCE A. 22 SOLIZ OCAMPO ALCIDES FALCONI 

  
  

  
  

  

ACCIONISTA ACCIONISTA 

23 TACURI ACERO PABLO XAVIER 24 TIPAN CUICHAN JOSÉ JAIME 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

y ra 

: EA] Í 
25 VELEZ POSLIGUA VICTOR RAFAEL 26  VILLAREAL SEGUNDO NICOLAS 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

NOTARÍA CUANTA BESAN 
RAZÓN: DeConforidyea corlto dispuen 3    No. 5 dea Ley Notarial certifleo que la fotocopia es Ago 
21 decÁmento origja    

 



  

  

     ORIGINALES QUE REPOSAN EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA, AL Cikdlo io, 
DPTO 

ME REGIRÉ EN CASO DE SER NECESARIO. O 

) 
SR. JOS GUEL FLORES LINCANGO 

CRETARIO 

       

QUITO, 22 DE MARZO DEL AÑO 2016 

 



    

Quito, 26 de Agosto del 2015 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS 

TRANSPORIERSA S.A. 

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA DE TRAN SPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS 

- TRANSPORIERSA S.A. 

“De conformidad con el Artículo 236 de la ley de Compañías y el Artículo Décimo cuarto 
de los Estatutos convocase a los señores Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A. ala Junta 

General Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar el día lunes 07 de Septiembre del 
2015, a las 16H00 horas, en la oficina de la Compañía, ubicada en Llano Chico, Sector 

Gualo, calle 24 de Mayo Lote S-2-434 y García Moreno, de este Cantón Quito. 

Se ruega puntual asistencia. 

- El orden del día será el siguiente: 

1.-Constatación del Quórum. 

2.- Informe del Presidente de la Compañía. 
3.- Informe del Gerente General de la Compañía. 
4.- Infomle del Señor Comisario de la Compañía. 
S.- Estudio y Aprobación de los estados financieros del 01 de Enero al 31 de Diciembre 

-Del 2013. 

6.- Estudio y Aprobación de los estados financieros del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 

2014, 
7- Conocimiento y Aceptación de la renuncia del Señor Gerente General de la Compañía. 

8.- Elección del Gerente General. 

9.- Aprobación de las remuneraciones de los Miembros Administrativos elegidos. 
10.- Juramento y Posesión del nuevo Directorio. 

11.- Aumento del capital Social de la Compañía y Reforma de los Estatutos. 

12.- Resoluciones. 

Nota: Se convoca especial e individualmente al Señor Ángel Serafín Quintanilla Camacho, 
Comisario Principal de la Compañía. La Junta de Accionistas se instalara a la hora 
indicada en la Con 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ac 
peticióndela shogadalMarevaOrorco 
est alada alForado Abogados 

Pichincha! con esta fecha, y en. 
“sto fojay útiles; protacollza en el 
veglstio de escrituras públicas da la 
Notarla Primera actualmente a mi 
cargo.los documentos referentes 
AL PODER GENERAL OTORGADO 
POR: LA SUCURSAL EXTRANJERA 
DE INGENIERIA PARA LA DEFENSA 
DE ESPAÑA 5.A, (ISOEFE S.A) A 
FAVOR DE REPRESENTACIONES 
Y ASESORIA FEREP CÍA. LTDA, 
y Y, REVOCATORÍA DEL PODER 
GENERAL QUE FUE OTORGADO 
A PH REPRESENTACIONES CiA, 
LTDA, que anteceden.-Quito, cuar 
tso de agosto da das sil quince 

* Al Notarlo, firmado) doctor Jorge 
* Machado C-(Sigue un Sello) 
“Es flel y CUARTA COPIA 

+ CERTIFICADA del documento que 
lecude, protocallzado hoy, ante mm 
ento de año, la conflero debida» 

mente sellada y firmada ea Quo, - 
cuatro de agosto de dos mi quince» 
Dr, Jorga Machado Cevallos, 
Notarto Pslmera del Cantón Quito 
NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE 

| MACHADO CEVALLOS 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 

   

RAZÓN MARGINAL — N, 
potsionooroo1302 - 

pza pe razón: REzoLuciÓN - 

A OTOCOLZACIÓN - . 

  

SCHAF-ORH-G-2011-196 de 15 de 
marzo de 201L y, ADM-14-096 de 
6 de febrara del 2014; » 
RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.» CALIFICAR 
.da+suflciontos «los documentos 
otorgadas an el anterior y conse 
tantes en la protocolización efec- 
tuada €n la Nolaria Primera del 
Distrito Metropafitano da Quito, ul 
08 de agosto da 201%. atinentea al 
poder que la compañía extranjera 
INGENIERÍA DE SISTEMASPARALA 
DEFENSA DE ESPAÑA S.A, (ISDEFE 
SA), de nactonalidad española, 
confiera a favar da la compañía 
REPRESENTACIÓN Y ASESORÍA 
FEREP CIA, LTDA, de nactonalldad 
ecuatoriana; así como al covocatorka 

+ de poder en relación a la tempañla 
PHREPRESENTACIONES CIA LTOA, 
ARTÍCULO SEGUNDO.» DISPONER 

- ue la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitana de Quito: 2) Tome 

= pota del contenido de 1 presento 
resolución al margen de la protoco- 
Hización efectuada el 04 de agasta 
de 2015; y. de fa protocolización 
contentiva du los documentos de 
domíclilación de 30 de octubre del 
2013: b) Tome nala de esta resolu 
ción al margen de la protocolización 
efectuada el 30 da octubra de 2013 
que contleno el poder que fuera 
alorgado a favor dela compañla PH 

e) Siente e las coplas las ano 
'ATO: , +. respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.» DISPONER 
  

   

  

   

ECHADE 08 — queel 
7. Metropolitanode Quita:a) Inscriba el 

[ueno DEPRQTOCOLO Poder conferido a Lavor data compas 
QTORGANTES ” fla REPRESENTACIÓN Y ASESCAÍA 
QuaGADO POR *FEREP CIA LIDA, de nacionalidad 

N Duane mazÓ socie * ecuatoriana, contenido en la proto» 

SO TEROMENTES >or Sus 
OS DERECHOS 

¡ENTO DE «IDENTIDAD: 

TOENTIFICACIÓN: 

colización efectuada el04 du agosto 
de 2015 en la Notaría Primera del 
Distrito Metrapalilano de Quito, 
Junto con esta resolución: b) Tomo 

nolade estaresolución almargendo 
lalnseripcióndel poderconferidaala 

. comadla PH REPRESENTACIONES 
E A, de 05 de novlembra de 
'RAZÓN SOCIAL; TIPO y 20h e) ¡fome nota de estos doco= 

«INTERVINIENTE: DOCUMENTOS DE mentos /8í margen de la Inserip- 

  

    IRENTIDAD¡NO. INDENTIFICACIÓN — clón del permiso para operar en el 
Ecuador de la compañía extranjera 

AETO o CONTRATO: INGENIERÍA DESISTEMASPARALA 
» _ PROTOCOLIZACIÓN JEFENSA DE ESPAÑA S.A. (ISDEFE 

“>ACHA DEOTORGAMIENTO: 04-08» SA). de nacionalidad española, de 
2015 pad ar .) Siento 

. $ pero 0z PROTOCOLO: 1-3 razones fespectivas. 
JAPTARIO(A) JORGE ENRIQUE Facua c LARTO- DISPONER 

, “BACHADO CEVALLOS que ed texto fa! dre podery rex 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN — eatorladopodeaconlaarazones res- 
QUITO 
RAZON : Mediante 
No, SCVS-ARQ-URASD-SAS-2015- 
1629, dictada par el Intendente de 
Compañías de Quito, e E agosto 

de 2015, se calíllca de suiidantes 
los dacumentos otorgados en el 
exteñor, aUnentes al podér que la 

Compañía Estrandera IN INGENIERIA 
DE SISTEMAS PARA LA 
OE ESPAÑA S. A (USOErE S.A), 
de naclonalidad española, con* 
flere a favor de la Compañía 
REPRESENTACIONESCIA LTDA, de 

nacionalidad ecuatoriana así comola 
revocatorla de poder en relación a ta 
Compañía PHREPRESENTACIONES 
CIA, UDA. ¿Dando cumplimiento ato 
dispuesto en dicha resolución, tomé 
nota de este partícular, al margen de 

  

- las respectivas escrituras matrices, 
etorgadas en esta notarla el 30 de 
octubre de 2013 y ql 04 de agosto 
de dos mil quince» 
Quito, 17 de agosto de 2015.-AC/ 
Hay flema y sello . 
RESOLUCIÓN No. 
DRASD:SAS“2015-1629 
Or. Camito Valdivieso Cueva 
INTENDENTE -DE COMPAÑÍAS DE 
QuITO 
CONSIDERANDO: 
QUE Juato"con la solicitud para su 
apiobación,se han presentado a este 
Despacho Ves lesUmoalos dela pro= 
tocolización efectuada en la Notaría 
Primera del Distito Metropolitana 
de Quito, el 04 de agosto de 2015, 
que contiene el poder que la cam- 
spañía extranjera INGENIERÍA DE 
SISTEMAS PARA LA DEFENSA DE 
ESPAÑA S.A. (ISDEFE S.A), de 
nacionalidad española, domiclllada 
en el Ecuador mediante Resolución 
Na, SCIS.DICPTEQ125384 da OL 
de navlembre de 201, inscrita en 

s0rstro: 

pectivas se publique poruna vez, en 

faciónenelDistito Mebopolitanoda 
Quita, domicilla de la oa dela 
Espai estee ENTERIADE 
ISTEMAS PARA LA DEFENSA 

s ESPAÑA SA (¡SOEFE S.A.) 
CUMPLIDO lo anterlor, remítase a 
estaDespachocoplaceriicadadala 
protocolización antes referida. 

al DisitaMetrapottanade Quito 3 
AGO, 21 
Paco o Valdivieso Cueva 
INTENDENTE OE COMPAÑIAS DE 
ura ” 

REGISTRO MERCANTIL QUITO 
TRAMITE NÚMERO: $6596 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO 
+ L-RAZÓNDEINSCRIPCIÓNDEL-DEL 
PODER Y REVOCATORIA DE PODER 
“APROBADO POR RESOLUCIÓN 
DE LA 

COMPAÑÍAS, . 
NÚMERO DE REPERTORIO; 39163"- 

* FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
21/08/2015 
NÚMERO 0€ INSCRIPCIÓN: 4303 
nesistao: LIBRO DE REGISTRO 

E OATOSDELOSINTERVIE TES: 
Udentificación: 1792573602001" 
Nombres: REPRESENTACIÓN Y 
ASESORÍA FEREP CIA LTDA, 
Calidad an que comparece; 
APODERADO 

  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO . 
PODER Y REVOCATORÍA DE POQUER 
APROBADO POR RESOLUCIÓN 

os rs INTENDENCIA DE DE 

. DArOS NOTARIA: NOTARIA 
PRIMERA/QUITO/04/08/2015 
NOMBRE DE La COMPAÑÍA: 
INGENIERIA DÉ SISTEMAS PARA 

'INCUENTAAN EN BLANCONOSON 
NECESARIOS P ARA LA VALIDEZ 
DEL Pagczso | 0£ 08 iNsemeción, 
SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
"FECHA DE EMISIÓN: QUITO. A 21 
DÍAS) DEL MES DE AGOSTO 0€ 

Dn JOHANNA» ELIZABETH 
CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA: 
RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN. quiro.   DÉ DICIONGRE 1856-38 Y Cdra 
DE VILLARROEL. 
Hay frma y sella 
PAR/IO009VAG 

    
+ REPUBLICA DEL ECUADOR 

UNIDAD JUDICIAL OE FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCERÍA 

CON SEDE ENEL CANTÓN 
RUMIÑAHUI PROVINCIA DE 

¡CHINCHA 

AL SEÑOR OSCULLO IZA VIILLIAN 
GUILLERMOLE HAGO SABER LO 
SIGUIENTE: 
EXTRACTO JUDICIAL, 
ACTORA: DAYANA. KATHERINE 
OSCULLO CONSTANTE 
EMANOADO: OSCULLO 

WILLIAN GUILLERMO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CAUSA: DIVORCIOPORCAUSALNO. 
0105-2001 
JUEZ:AB.BYRONANORES VALLEJO 
NARANJO - UNIDAD JUDICIAL 
DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN AUMIÑAHUL PROVINCIA 
DE PICHINCRA DE PICHINCHA, 
PROVIDENCIA DE LA UNIDAD: 
UNIDAD JUDICIAL DE FALULIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENIA 
CON SEDE EN El CANTÓN 
RUMINAHUL PROVINCIA DE 

IZA 

DE 
Rumiñahul, miércoles 1 de agos- 
to del 2015, las O8h09.- VISTOS: 
Por cuanto ta señorita DAYANA 
KATHERINE GCULLO CONSTANTE, 
bajo furamento ha declarado que 
pese a las múlUiples gestiones rea» 
Dzadas para dar con el paradero 
dal demandado, la ha tida Ímposl- 
bla determinar la lndividualidad o 

residencia de señor OSCULLO IZA 
WILLIAN GUILLERMO, en tal virtud 
a ptade la dispuesta an el Art. 
$6 del Código Orgánico General 
de Procesos, se dlapena citar por 
la prensa, con la Uquidación efec» 
Euada en la presenta causa al señor 
OSCULLO IZA WILLIAN GUILLERMO; 
esto es, mediante Les publicaciones 
que'se harán en fechas dísUntas, en 

. ina datos diarios de rrayor clrmuta-, 
ción de la provincia de Pichincha.» 
Sl contadas veinte días a partie de 
la facha de la última publicación, 
el demandado no comparect: a 
proseguirá con la tramitación de la 
causa, sa advlerte al demandada de 
la obligación que tene de señalar 
caslitero fudicial para eotíficaciones 
que le corespondan en la Unidad 
Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 

  

del perímetro legaL- Confltraze por 
secretaria los extractos para las res- 
pestivas publicaciones Se requiere 
al las e tez procesales complañ con 

auta de lecha 15 
deja jalo da: as las 14h25.- Actle 

Abg. Abrahan Mejla Alquínga en 
naa de secretarlo Suargido de 

Particular que Comunlea af púbico 
para las fines da ley. 
AB. GUIDO ACUÑA LOVATO 
SECRETARIO DE LA UNIDAD 
JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENIA CON 
SEDE EN Eh CANTÓN RUMIÑAHU1 
raoucia DE PICHÍNCHA DE 
PIcHt 
Hay pr y seño 
P AR/IOOABVAG . 

Julclo Nra, 6065-2014 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

UNIDAD JUDICIAL. + 
ESPECIALIZADA TERCERA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA pe CANTÓN 

CITACION mola 
De conformidad al Art 82 del 
Cádiga de Pracadimlenta Civil, ta 
eon el contenida de la demanda de 
Divercia, auto de aceptación a trá- 
grite, y más constancias Ae 
a la señora MARIA Ol 
GUILLEN RAMOS, pe +0 misicto 
es coma sigue 
ACTOR: MARCO ANTONIO PARDO 
CUEVA, o 
DEMANDADA: MARIA DEL CARMEN 
GUILLEN RAMOS. 
OBJETO: DIVORCIO, 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

el Reglsíra Mercantil del Dístrito . LA Er OE ESPAÑA SA, CUANTÍA: INDETERMINADA 
Metropolitana de Quito, el OS de 
noviembre de 2013, conflera a favor 

+ dela compañía REPRESENTACIÓN 
Y ASEORÍA FEREP CÍA, LIOA, . 

“de nacionalidad ecuatoriana; así 
como la revacajoria da poder 
en relación *a la compañía PH 
REPRESENTACIONES CIA LTDA: 
QUE la Subdltección de Actos 
Societarloz de la Intendencia 

SAS-2015-151 de 11 de agosta del 
2015. ha emitido Informe favorable 
sobre la suficiencia de los documen» 

+ los constantes en a protocollzación 
+ señalada; y, 

En ejerciclo delas atribuciones asig- 
nadas mediante Resoluciones Nos, .., 

 ISDEFE SA) 
“DOMICILIO be LA COLAPARÍA 

uITO Q 
2. DATOS ADICIONALES 
LA PRESENTE CIA CONFIERE 
PODER A FAVOR DE LA ClA, 

2» “REPRESENTACIONES Y ASESORÍA 
FEREP CIA, LIOA”, ASÍ CcOMQ 
LA REVOCATORIA DE PODER 
EN RELACIÓN A LA CIA, “PH 
REPRESENTACIONES CIA, LTDA." 
SE TOMÓ NOTA AL MARGE DE 
LA INSCRIPCIÓN NRO. 4317 DEL 
REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 
OS DE NOVIEMEAE DEL 2013, 
CUALQUIER ENMENDADURA, 

. ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL 
* TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LAINVALIDA, LOS CAMPOS QUESE 

JUICIO: Nro, 6065-2014 
JUEZ: DA. CROSAYN SAUL 
SAnEzO TA TANTA nO: 

UJ ESP. IRA DE 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA Gu iulA.» Loja, 
sábado 29 de febrero del 2015, lan 
15549, VISTOS; Una wei que se ha 
dado cumplimiento al decreto zale- 
poa E da de Divorcio con- 

lo presentada por el Señor 
mao. ANTONIO PAROO CUEYA, 
en centra da la Señora MARIA DEL 
CARMEN GUILLEN RAMOS, reúno 
Tos requisitos de Ley, por lo que se 
la acepta al trámite Verbal Sumario 
que la corresponde, Por cuanto el 
actor halo Juramesito afirma que la 
€s Imposible determinar la Indtvi- 

dualidad o residencia da la deman- 
dada MARIADELCARMEN GUILLEN 
RAMOS, se dispona elfarla "por la 
Prensa, por uno de los dlarlas que 
se edilan en esta cludad'de Loja y 
Quita de la Provincla de Pichincha, 
de conformidad a lo dispuesto 
en el Art, 119 del Código Cívll, en 
armonía con el AFÍ 82 del Código 
de Procedimiento Civil, Conflérasa” 
el extracto respectivo, Se la pravle- 
ue e la acelonada la obpación de 
señalar casilla Judietal y dirección 
decarreoelecirónicoparaqua reciba 
nollíicaciones y de no compareceral 
proceso se continuard cone! trámito 
en tebeldla. Téngase de cuenta la 
cuantla, casila judIclal y/o dirocción 
decoreaoelectrónicoseñalado porel 
actos yla autorización quale confiere 
a su Abogado defenson Agrégueso 
a los autos la documentación que 
acompaña al flbelo de demanda. 
Actde en calidad de Secretario de 
la Unidad el Abogado Gulilermo 
Alherto Ponce Flerco. Hágase 
aober, M.- OA, CROSBYN=SAUL 
VALAREZO TANDAZO, JUEZ DE LA 

+ NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DELÓJA.- 
Particular que pongo en conocimien» 

ta para fos finas do feyo Loja, 03 de * 
marzo del 2015. 
Dr, Guillermo Pance Fierto, - 
SECRETARIO DE LA UNIDAD 
JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE FAMIUÍA MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DELOJA 
Hay flrmna y sello 
AR/IQOEIVAG 

A 
UNIDAD JUDICIAL 

» ESPECIALIZADA CUARTA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEOE EN 
EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, DE LA PROVINCIA DE 

PICHINCHA. 
CITACIÓN JUDICIAL A: OWE OPIIZ 

-No. 1204-2254-2015-FE 
Actor: NORMA SIRENA HIDALGO 

HERRERA par la parta actora y Ungase <a 
Demandado: OYE OPMIZ cuenta el domicillo señalado para 

Cuantía: e 

      

ADOLESCENCIA CANTON QUITO 
AL SEÑOR CARLOS MAURICIO 
SOTO QUINTEROS Y AL PUBLICO 
EN GENERAL LES HAGO SABER LA 

o E DEMANDA: 

ACTOR: PASTORA HANNELORE 
DONOSO HAHNE 
DEMANDADO CARLOS MAURICIO 
SOTO QUINTEROS 
MENORES ANNA MICHAELA, Y 

SARAHANTONELLASOTO DONOSO 
CAUSA: DIVORCIO MUTUO 
CONSENTIMIENTOLO-013 gm 
TRAMITE ESPECIAL 
CUANTIA 9. 120.00 DOLARES 
NORTEAM! 
SUEZ SEGUNDO DE LA FAMILIA, 
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO 
PROVIDENCIA: 
En el Julela de divorcto signada con 
el Nro 140-2017 30 ha dictado fa 
providencia que en su parte perti- 
nenle dice: 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO, » Quito, lunes 17 de agos- 
to de 2015, las OShSL+ VISTOS: 
"Porcuantalapetición presentada es 
elara, precisa y redna fox requisitos 
legales, aceptándota al trámile Por 
haberse declarado bajo Juramento 
que se descanoca el damiciila del 
padre de los menores Antonella y 
Micaela Sato Donoso de Conformi- 
dad con el Art 86 del Cádigo de 
Procedimiento Civil, 38 dispone 
CITAR al demandada SR. CARLOS 
MAURICIO SOTO, por 
la prensa, medianto tres publicació 
nes que Se harán enfecha distinta, 
del extracta de la demanda y esta 
providencia, en uno de los dfarlos 
da mayor elrcufación en el País; sl 
cumplida el plaza legal, no compa- 
reclere, al señala domicita fudlctal 
para sus 

Se seguir Con la presenta cxuso 
en 3u rebeldía, Téngase en cuen» 

en elsentido que el nombre correcta 
del demandado es “MAURICIO” y de 

« gado defensor» Acta el Or Etgar DRIROA hal le 
Yánez Vaca en valídad da Seccetari ON de 

  

  

  

    

la alimentaria as "MICHAELA”, con — de esta Unidad Judlclal Citese y Mene lud etario tiene de 
il . Dr Fablan Espinosa. — señalar 

210 dispuesta en La pravldencia UT, Lo que comunico a hato yLECITO — de Quito, pará sus notificaciones.- 
Supra NOTIFIQUESE.F)Or.ichard  * previniéndole de la chtigación que — Certifica, 
Chinde chamorgo, Juez tene de señalar casillero judicial — De Washingtla Topres S. 
La que CITO pará las fines de ley. — parasua notificaciones. SECRETARIO (E) 

Atentamente Das Edgar Yánez Vaca Hay firma yea *, * - 
AB ANOREA MALDONADO — Secretario PARYICOSÍO/AG 
PAREDES PAR/IOAS4UCY A 
“SECRETARIA JUDICIAL — > 
Hay firma y sello a JUZGABP DECIMO DELO CIVIL 

aaa ESECUTVOS É PI 

DELE 
ESPEAUIZADA CUANTA DE -AUZGADO TERCERO DE Lo CIVIL, 

LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y DEPICHINCHA CITACION JUDICIAL ADOLESCENCIA CON SEDE EN STR AldemandadaBYRONXAVIER CRUZ EL DISTRITO METROPOLITANO . acre 
sequiro, peta paoyiscia oe — RAZA se le cita con la demanda PICHINCHA. ejecutiva seguida por el actar 
emación guciciad a ome oprrz  Ecom Abelardo Pashaño Bertero, 
JUICIO OE: DIVORCIO POR CAUSAL, 
No. 17304-2254-2015-FÉ 
Actors NORMA SIRENA HIDALGO 
HERRERA . 
Dentandado: OYE OPITZ 
Cuanta; indnterminada 
Autos 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
CUARTA OE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIACONSEDE 
EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
OE QUITO, DE LA PROVINCIA DE 
PICHINCHA.- Quita 22 de [ulía del 
año 2015, a das 14h99.- VISTOS: 
Avaco conocimiento de la presen» 
te causa en mi calidad de Juez de 
la Unidad Judiclas Especializada 
Cuarta de la Familla, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del cantáa Quita, pro» 
víncta de Plehlacha, en virtud del 
sorteo de ley, y conforme a la resar 
lución No. 199-2013 del Pleno del 
Consela de la Judicatura, publicada 
enel RegistroOfclal Suplemento No. 
155, de 05 de marzo de 2014,- En lo 
principal, la demanda que antecede 
esclara yreúnalos demás requisitos 
de ley, por la que se la admite a Wá- 
mita verbal sumario de conformidad 
en el artículo 118 del Código Civil. 

de, citeso aldernandado OWE OPITZ 
con el contenida de esta demanda 
y auta de calificación, median- 
la publicaciones par la prensa de 
conformidad con el artículo 82 del 
Cádigo de Procedimiento Civil y el 
artículo 119 del Cádtgo Civil, para 
la cual, por Si confidrase 
el extracto “coirespandiente.- Se 

  

  

Presidente Ejucullvo, Gerenta 
General del Barico da la Producción 
S.A Produbanco, a través de la Dra. 

Sa lghace conocer el extracto, y los 
a proslenias que a continuación 

de Pracuradora Judicial, hay lo que — PROVIDENCIAS 
Jue: [GADO DECIMO DELO CIVIL DE 
Julelos No 1290:2012 'HINCHA, QUITO, 19 de sepllem- 
Trámite: Ejecutivo xd del 2013, las 12h02. 
Actor: Banco de la Producción S.A. TOS.- Prevta el xorteo de ley 
Pradubanca » ieraspandiene, avoca canacimlen Cruzíaza . la cas 
Trarnila:Ora.Marla EugenlaGuertera 
Providencia. 
"JUZGADO TERCERO DÉ LO CIVIL 
DE PICHINCHA, Quito, fuaves 29 
du Noviembre del 2012, las 09533. 
VISTOS: La demanda que antecede, 
es clara y reina los requísitos legos 
lex, en consecuencia sa la acepta 3) 
trámite Ejeculivo.- El señor Byron 
Xavler Cruz Raza, en el término de 
tres días, cumpla con la obligación 
demandada o' proponga las excep- 
clones a las que se cres asíslida- 
Atesto al juramento rendido por la 
Dra. María Eugena Donoso Proaño, 
en calidad de Procuradora Judicial 
det: 

  

    

    

fe Jueza de esta Judicatura.» En la 

'da Tey, por la que dectarándosata 
procedente se la acepta al trámita 
Ejeculiva.» En consecuencia la parte 
demandada Compañía Turíatica 
Ecuador Customiravel CIA. LTDA, 
representada legalmente por el 
señor Luls Hernán María Guerra 
paguen la obligación adeudada a 
propongalas excepciones de laá que 
20 crea asistido en eltármino de tres 
días de legalmento citados.» Cilese 
en legal y debida forma a la parte 
demandada en las dlrecclones que 
«se señal Ag 
a las autos le ns que 
acompaña» Téngasa en cuenta el, 
casillero Judicial señalado para las 
posteriores notificaciones; así coma 
la autorización conferida asuatoga- 
dodefenao..-CitesayNotllíquese..1) 
(Ora, Uzbeth Ron Cadena, Jueza) 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA, QUITO, 14 ge abril del 
2014, las,10H12 En mérito al Jura- 

, mento rendida por la parte actora 
y de conformidad con el Art 82 del 

Presidenta Ejecutivo, Garente 
General del Banco de la Producción! . 
SA   y de 
con to establecido en el Art 82 del 
Cádiga de Procedimiento Civil, cito» 
sa al demandado AYRON XAVIER 
CA pormedla dela prensa 
enunode las díarlos de mayor clrgu- 
tación que se editen en esta cludad 
de Quita Agrlgueza al proceso el 

Da con» 
formidad can el Art, 992 del Código 

advierto al demandado de la obligas 
elénquetlenedacomparecerajulcio 
ys silero fu 
fasnalificiclones, bajo prevenciones 
de continuar ta causa en rebeldía de 
canfermidad con lo dispuesto en el 
última Ínclso del citada artículo 82 

ta el domicilo judicial señalado 
por la y Agrágue- 
se la documentación presentada, 
PracUíquesa la prueba anunciada 

  

Autos 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
CUARTA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZY ADOLESCENCIACONSEDE 
EN EL DISTRITO METROPQUITANO 
DÉ QUITO, DE LA PROVINCIA DE 
PICHINCHA.- Quita 22 de julto del 
año 2015, a las 14r59,> VISTOS: 
Avoco la lá presen» 
te causa en mí dad de Juez de 
ta Unidad Judicial Especializada 
Cuarta de la Fania, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del czntán Quito, pros 
vlacia de Pichincha, en vistud del 
sorteo de ley, y conforme a la reso. 
lución Na. 199-2013 det Pleno del 
Cansejo de la Judlcatura, publicada 

195, de 05 de marzo de 2014,= En lo 
principal, la demanda qua antecede 
esclarayreinalos demásrequisitos 

de ley, parla que za ta adruita a tr 
multa verbal sumado de conformidad 

«con el artículo 118 del Cádigo Civil, 
Enmnérita del Juramento queantece- 
de, chese al demandado OWE CPITZ 
con el contenida de esta demanda 
y auto de calificación, median- 
le publicaciones por la prensa de 

on el "82 del 
Cádigo de Procedimiento Clvll y el 
artícula 119 del Código Civil, para 
la cual, por Sacretaría, eonfiérase 
at extracto correspóndiento- “Sa” 
advierte al demandado de la obilga 
clónque llene de comparecer a julela 
y señalarcasilero judicial para (ut 
estnntificaciones, bajo prevenciones 
de continuar la causa en rebeldía de 
contarmidad con lo dispuesto en el * 
Úllimo Inciso del citado “artículo 82 
del Código de Procedimiento Clvil.- 
Hágase conocer al demandado, 
gara los fines de ley, fa insinuación 
hecha por la accionante para que 
se designe como curadora ad-ilem 
a la señorá GISSELA GIQVANNA 
ESCOBAR HIDALGO para que pre- 
sente en esta causal al adolescan» 
ta MANFRED LEONARDO OPITZ 
HIDALGO.- Agréguesa al proceso 
la documentación que acompaña la 
parte actora.> Tdngase en cuenta el 
«casillerojudicial y correo electrónico 
que señala para sus noiíflaciones, 
así coma fa designación de su abo- 

  

tene de señalar casillero fudietal 
para sus notificaciones. 
Dr Edgar Yánez Vaca 
Secretario 
PAC/10454 la . 
e 

ADELE 
CITACION JUDICIAL 

SECRETARIA DEL JUZGADO 
+ SEGUNDO DENIÑEZ Y 

de Proceslmiento Civil, desplósese 
- los documentos adjuntos, defan- 

de coplas certil y tecibo en 
3utos y entréguese a la Lic, Sandra 

Rossura Vargas Drauet Téngaseen 
cuenta el casero judicial señala» 
do",- Nollfíquese.- f) Ab. Santiago 
Altamirano Rulz, Juez. 

«Código de Procedimiento Civil, cfte- 
se en legal y deblda forma a la parte 
demandada, Compañía Turística 
Ecuador Customtravel CÍA. IDA. 
representada legalmente par el 
señor Luls Hernán Marín Guerra 
mediante tres publicaciones por la 

guese la decumentación adjunta a 
la demanda.Receptese la confesión 
Judicial del demandado en forma 
personal y no por Interpuesta per- 
sona. Ofíclesa conforme se solicita”. 
- JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL .CANTON 
QUITO. - Quita, fueves 20 do agosta 
de 2015, las 15110.-. Por cuento se 
ha cometido errores al dictar fa pro- 
videncia inmediata anterior, de con- 
formidad Conlo dispuesto en el Art. 
130 numeral 3 del Cédigo Orgánica 
de la tuncida Judicial, £e tamienda 

  

orden del día. 

  El 

E Q 6 de Agosto del 2015 El 

CONVOCETORIA  - 
A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE TRANSPORTES 

Y TURISMO RUTAS DE 
“AMERICA CIA. LTDA. 

De conformidad con lo constante en el Art. 
Décimo de los Estatutos de la-compañíia 

tonvoco a la ajunta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía TRANSPORTES 

Y TURISMO RUTAS DE AMERICA 
COMPAÑÍA LIMITADA a efectuarse el día 
Miércoles_9 de .septiembre del 2015, a 

las 1800, en las oficinas de la compañía 
situadas en la Selva Alegre Oet-72 y 
avenida 10 de Agosto, de esta ciudad de 

Quito, con el objeto de tratar el siguiente 

1.- Exclusión de Socios 

2.- Conversión y disminución del capital. 

Atentamente 

PATRICIO FAJARDO LARREA 

GERENTE GENERAL 

del Cádigo de Procedimiento Civil» 
Hágase conocer al 

presa en ura de los dlaclos de mayor 
    para los lines de ley, la 

hecha por lz acelanante para que 
se designe coma curadora adultem 
a ta señora GISSELA GIOVANNA 
ESCOBAR HIDALGO para que pre» 
sente en esta cxusal al adolescen» 
te MANFRED LEONARDO QPITZ 
HIDALGO.» Agréguese al procoso 
la documentación que scompaña la 
parte actoras Téngase £n cuenta el 

casillero Judicial y correo electrónica 
que señala para sus noUflcaciones, 
así como la designación de su aba- 

  
PAR Loc6S:sR a 

Quito, 26 de Agosta de) 2015 z 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO ORIENTALES EXPRESS 

TRANSPORIERSA S.A. 
" CONVOCATORIA A La JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA De ACCIONISTAS DE 
La Compañía De TRANSPORTE PESADO 

ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A. 

De conformidad con el Artículo 236 de la ley de Compañlas 
y el Artículo Décimo cuarta de los Estatulos convocase a los 
señores Acclonistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A, 
a la Junta General Extraordinaria de Accionistas que tendrá 
fugar el día lunes 07 de Septiembre del 2015, a las 16H00 
horas, en la oficina de la Compañía, ubicada en Uano Chico, 

- SectorGualo, calle 24 de Mayo Lole S-2:434 y García Móreno, 
+ de este Cantón Quito,” 

Se mega puntual asistencia, 

El orden del día será el siguiente; 

1.-Constatación del Quórum, 
| 2-trforme del Presidente de la Compañía, 
] — 3= Informe del Gerente General de la Compañía. * 

4.- informa del Señor Comisario de la Compañía. 
5.- Estudio y Aprobación de los estados financieros del 01 de” 

Enero al 31 de Diciembre Del 2013. 
6.- Estudio y Aprobación de los estados (inancleros del 01 de 

Enero al 31 de Diciembre del 2014. 
7.- Conocimiento y Aceptación de la renuncia del Señor 

Gerente General de la Compañía, 
8.- Elección del Gerente General, 

2.- Aprobación de las remuneraciones de los Miembros * 
Administralivos elegidos, 

10.- Juramento y Posesión del nieva Directora. 

11.- Aumento del capital Social de fa Compañía y Reforma 
de los Estatutos. . 

12.- Resoluciones. - 

Nola; Se convoca especial e individualmente al Señor 
Ángel Serafín Quintanila Camacho, Comisaria Principal de 
la Compañía, La Junta de Accionistas se Instalara a Ja hora 
indicada en convocatoria.     Sr. Ángel Marcelo Mejía Gallardo 

" PRESIDENTE 
= PARIDO UAG 

  

    

postas Ena 0 

A 

   



: ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE: ACCIONISTAS DE LA 
- COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS 
TRANSPORIERSA S.A. REALIZADA EL DIA LUNES SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE. 

En Quito, hoy Lunes siete de Septiembre del año dos mil quince, siendo las 16H00 horas 

se realiza la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía de Transporte Pesado 
Orientales Express TRANSPORIERSA S.A., en el domicilio de la Compañía ubicado en 

Llano Chico, sector de Gualo, calle 24 de Mayo No. L170- 74 y calle Gabriel García 

Moreno, de este Cantón Quito. 

Se ruega puntual asistencia. El orden del día será el siguiente: 
1.-Constatación del Quórum. 

2.- Informe del Presidente de la Compañía. 
3.- Informe del Gerente de la Compañía. 

4.- Informe del Señor Comisario de la Compañía. 
5.- Estudio y Aprobación de los estados financieros del 01 de Enero al 31 de Diciembre 

Del 2013. 

6.- Estudio y Aprobación de los estados financieros del 01 de Enero al 31 de Diciembre 

del 2014. 
7.- Conocimiento y Aceptación de la renuncia del Señor Gerente de la Compañía. 

8.- Elección del Directorio: Presidente, Gerente General, Tres Miembros Principales y 

Tres Miembros Suplentes, Una Comisario Principal y un Suplente. 

9.- Aprobación de las remuneraciones de los Miembros Administrativos elegidos. 

10.- Juramento y Posesión del nuevo Directorio. 

11.--Resoluciones. l 
Nota: Se convoca especial e individualmente al Señor Ángel Serafín Quintanilla Camacho, 

Comisario Principal de la Compañía. La Junta de Accionistas se instalara a la hora 
“indicada en la Convocatoria. Firman la convocatoria los señores: 

Sr. Ángel Marcelo Mejía Gallardo Sr. Washington Gualberto Castillo Cóndor 
PRESIDENTE SECRETARIO 

Se procede a la transcripción del orden del día, se señala que la convocatoria se la realizó el 

día 26 de Agosto del 2015, y mediante publicación en el periódico La Hora, de la ciudad de 

Quito, del día Jueves 27 de Agosto de año dos mil quince, y se convocó especial e 
individualmente al Señor Ángel Serafín Quintanilla Camacho, Comisario Principal de la 

Compañía. 

1.- Constatación del Quórum .- El Presidente de la Compañía Señor Ángel Marcelo Mejía 

Gallardo, da la bienvenida a los Señores Accionistas y solicita al Secretario Señor 

Washington Gualberto Castillo Cóndor, que proceda a correr lista a los Accionistas 
presentes y constate el Quórum, a lo que el Secretario Señor Washington Gualberto Castillo 
Cóndor corre lista a los Accionistas y manifiesta que están presentes quince Accionistas, 
con un capital de una acción de un dólar cada una, existe Presente un capital de mil 

doscientas ochenta y seis acciones, es decir existe presente el sesenta y cuatro punto tres 

por ciento del capital social suscrito. Existen once accionistas ausentes con un capital de 

    
 



  

puedo informar que estamos en mal camino. He podido constatar que con el personal 

  

  

   
Señor Ángel Marcelo Mejía Gallardo da por instalada la Presente Junta de Accionistas rowrio a Lot 

Quito fuador 

2.- Informe del Presidente de la Compañía.- El Presidente de la Compañía Señor Ángel 

Marcelo Mejía Gallardo, procede a dar lectura su informe y dice: ...Informe del 27 de Abril 

al 30 de Agosto del 2015.- Con fecha 27 de Abril del 2015, fui elegido, pero los 

documentos nos entregaron después de tres semanas. A partir de esa fecha comencé a 

desempeñar mis funciones, solicitando al Señor Gerente me dé un informe de cómo estaban 

los trámites de la Compañía, pero lastimosamente el Gerente Señor Washington Gualberto 

Castillo Cóndor, no pudo trabajar normalmente, por esta razón me hice cargo de 1 
Gerencia en calidad de encargado. Al revisar la situación de la marcha de la Compañí 

     

    

   
está al día en las obligaciones con el IESS y Ministerio de relaciones Laborales. . 

Compañía ha cumplido a medias con el SRL, tenemos inactiva la Compañía por orden de la 
Superintendencia de Compañías, con el Municipio Metropolitano de Quito debemos sac 

la Patente.. Es todo cuanto puedo en mi calidad de Presidente ya que mi periodo de gestión 

solo ha sido de cuatro meses. Gracias Señores Accionistas.- Sr. Ángel Marcelo Mejía 

Gallardo.- Presidente. 

3.- Informe del Gerente Encargado de la Compañía.- El Gerente Encargado de la 

¡Compañía Señor Ángel Marcelo Mejía Gallardo, procede a dar lectura su informe y 

Kice:.. ..INFORME DE GERENCIA ENCARGADO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A. DEL PERIODO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE DEL 27 DE ABRIL DEL 2015 AL 31 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2015. Señor Presidente, Señores Accionistas de la Compañía DE 
TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A., Cumpliendo 
con un requisito de los estatutos de la Compañía y de la Ley de Compañías, me es 

muy grato de presentar el siguiente informe administrativo correspondiente al 
periodo del 27 de Abril del 2015 al 31 de Agosto del año 2015. Señores Accionistas 
de la Compañía debo manifestar que este año NO ha variado la situación 
económica de la Compañía, se pensaba cumplir con las metas trazadas para este 
año calendario, pero no ha sido posible cumplirlas por el aspecto del económico en 

la cual recibimos a la Compañía. En el Aspecto Administrativo se ha realizado los 
fines que persigue la Compañía como es el de transporte de carga, solicitando para 
lograr la resolución del incremento de cupos de varios accionistas, con el tipo de 

vehículos que tenemos y que estén homologados. 
Debo indicar que la Compañía se encuentra con resolución de inactiva de parte de 
la Superintendencia de Compañías, por lo que debemos reactivarla. Este año en el 
aspecto económico No se ha logrado administrar bien la Compañía con cuotas 
administrativas de los accionistas, porque no han pagado las mismas, por eso es 

necesario tener recursos frescos por lo que he solicitado que se proceda con el 

aumento del Capital Social, que es la Única manera de captar éstos recursos. 
Dando fiel cumplimiento a las leyes económicas y contables de la Compañía, a la 
Ley de Compañías, presento en mi calidad de Gerente Encargado de la Compañía 
el informe de los estados financieros anuales correspondientes al periodo de 01 de



Enéro del 2013 al 31 de Diciembre del año 2013, son: Ingresos USD. 95.584,50, 
Egresos USD. 83.498,66, Saldo USD, 12.085,84, CxC accionistas USD. cero, CxC 

Clientes. Cero. éstos informes se encuentran elaborados en forma clara y exacta, 
esta es la realidad económica de la Compañía de TRANSPORTE PESADO 
ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A., estos informes se ha realizado con 

la revisión respectiva de toda la documentación como ser de: libros contables, 

mayores de registros, diarios, registro de ingresos, registros de egresos, libros 

bancos, flujo de caja chica, y documentación de soporte. Debo indicar que en este 
periodo anterior no existen Libros Sociales, tampoco existen talonarios de acciones 

hi títulos de acciones, no existen actas de Juntas de Accionistas ni tampoco existe 
expedientes de Juntas, las actas que hay son simples hojas de convocatorias tipo 

cooperativas Y manchadas con lápiz y esfero. 
Balance del año 2014, del periodo de 01 de Enero al 31 de Diciembre del año 
2014, son: Ingresos USD. 222.229,12 dólares, Egresos USD. 212.207,78 dólares, 
Saldo USD. 10.091,34 dólares, CxC Accionistas USD. O dólares, CxC Clientes USD. 

O dólares, se encuentran elaborados con tal transparencia en forma clara, exacta, , 
precisa, concisa, reflejando en dichos estados financieros el cumplimiento de las ' 

normas contables generalmente aceptadas. Sobre todo demuestran la completa 
realidad económica de la Compañía DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES 
EXPRESS TRANSPORIERSA S.A. en dichos periodos.- La correspondencia, libro de 
actas de las Juntas Generales de accionistas, El expediente de Juntas, libro de 

Acciones y Accionistas, Talonarios de Acciones y Títulos de acciones, ya existen 

han sido elaborados bajo las normas legales y hoy se llevan con sus respectivas 

fechas y se conservan de conformidad con las disposiciones legales vigentes, así 
como la custodia y conservación de los bienes de la Sociedad. 
Estos estados financieros presentados a los Señores Accionistas por la 
administración de la Compañía DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS 
TRANSPORIERSA S.A., cumplen con las normas contables, se encuentran dentro 
de las exigencias económicas públicas que se cumplen con las Entidades del 

Estado ecuatoriano. 

Debo indicar que existe una reclamación del Gerente anterior al IESS., por no 
pagos de afiliación que él mismo no los cumplió, hemos dado contestación a este 
reclamo y esperamos que el IESS nos dé la razón, a pesar que los valores que la 

Compañía debía pagar por afiliación es el 11.50%, a lo mejor nos toque pagar, no 
existe problema con el Ministerio de Relaciones Laborales, así también la Compañía 

está pagando sus impuestos al SRI, Municipio, estamos tratando de subir los 

balances a la Superintendencia de Compañías, justamente por eso tenemos que 

aprobar en esta Junta, los Balances.- Es todo cuanto puedo informar Señores 

Accionistas.-. De Ustedes, Atentamente.- Sr. Ángel Marcelo Mejía Gallardo 
GERENTE (E) COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS 
TRANSPORIERSA S.A., Quito, 07 de Septiembre del año 2015. 

4.- Informe del Señor Comisario de la Compañía.-
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INFORME DEL COMISARIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORYEt0i OPALO 

PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A. CORRESPONDIENTE AL 
EJERCIO ECONOMICO DE 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBE DEL 2013 Y AL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014.- 
Señor Presidente, Señor Gerente, y Señores Accionistas de la Compañía DE 
TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A., dando fiel 
cumplimiento a las leyes económicas y contables de la Compañía, a la Ley de 
Compañías que regula la Superintendencia de Compañías, presento en mi calidad 
de Comisario Principal de la Compañía el informe correspondiente al Ejercicio 
económico del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2013 y al Ejercicio Económica 
de 01 de Enero del 2014 al 31 de Diciembre del año 2014.- 
De acuerdo a la Ley de Compañías en lo referente a las atribuciones que tiene é] 

Comisario, a los Estatutos Sociales de la Compañía y Resoluciones de la Junta 
General de Accionistas, en concordancia con los Artículos 231, numeral 2, 274 ki 

279 de la Ley de Compañías es mi deber presentar el informe previo a Ja 

aprobación del balance del año 2013 y al balance del año 2014, indicando que 
estos Estados Financieros son de responsabilidad de los Administradores de la 

Compañía. Por la facultad que me otorga como Comisario Principal de la Compañía 
DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A., pongo en 
conocimiento de los Señores Accionistas y después de haberme reunido con los 
administradores para realizar la revisión respectiva de toda la documentación como 
ser de: libros contables, mayores de registros, diarios, registro de ingresos, 

registros de egresos, libros bancos, flujo de caja chica, y documentación de 
soporte, informo que los estados financieros del 01 de Enero al 31 de Diciembre 
del 2013 son: Ingresos USD. 95.584,50, Egresos USD. 83.498,66, Saldo USD, 

12.085,84, CxC accionistas USD. Cero, CxC Clientes USD. Cero. Debo indicar que 

no existen Libros Sociales, tampoco existen talonarios de acciones ni títulos de 

acciones, no existen actas de Juntas de Accionistas ni tampoco existe expedientes 

de Juntas, las actas que hay son simples hojas de convocatorias tipo cooperativas 
y manchadas con lápiz y esfero. 

Balance del año 2014, del periodo de 01 de Enero al 31 de Diciembre del año 
2014, son: Ingresos USD. 222.229,12 dólares, Egresos USD. 212.207,78 dólares, 
Saldo USD. 10.091,34 dólares, CxC Accionistas USD. cero dólares, CxC Clientes 
USD. cero dólares, se encuentran elaborados con tal transparencia en forma clara, 

exacta, precisa, concisa, reflejando en dichos estados financieros el cumplimiento 

    

de las normas contables generalmente aceptadas. Sobre todo demuestran la. 
completa realidad económica de la Compañía DE TRANSPORTE PESADO 
ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A. en dichos periodos.- La 
correspondencia, libro de actas de las Juntas Generales de accionistas, El 
expediente de Juntas, libro de Acciones y Accionistas, TTalonarios de Acciones y 

Títulos de acciones, ya existen y hoy se llevan con sus respectivas fechas y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales vigentes, así como la 
custodia y conservación de los bienes de la Sociedad. Por lo que me permito dar 
fe que los estados financieros presentados a los Señores Accionistas por la 
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"administración de la Compañía DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS 
TRANSPORIERSA S.A., cumplen con las normas contables, se encuentran dentro 
de las exigencias económicas públicas que se cumplen con las Entidades del 
Estado ecuatoriano. Así como las obligaciones con el personal existe una 
reclamación del gerente anterior al IESS., no existen problema con el Ministerio de 

Relaciones Laborales, así también la Compañía está pagando sus impuestos al SRI, 
Municipio, falta subir los balances a la Superintendencia de Compañías.- Es todo 
cuanto puedo informar Señores Accionistas.- De Ustedes, Atentamente.- Sr. Ángel 
Serafín Quintanilla  Camacho.- COMISARIO  PRINCIPAL.- COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A., Quito, 07 
de Septiembre del año 2015. 

5. Estudio y Aprobación de los Estados financieros del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 

2013.- El Presidente de la Compañía Señor Ángel Marcelo Mejía Gallardo, manifiesta a los 
Señores Accionistas de la Compañía que dentro del trámite de estar activa la Compañía que 

se. está realizando en la Superintendencia de Compañías, debemos realizar la subida de los 

balances de la Compañía para cumplir con los permisos de operación de cada accionista, la 

aprobación de estos balances son tan importantes, debemos manifestar que estos balances 

están con las cantidades indicadas, es decir que los anteriores administradores no presentah, | 
estos informes, revisando estos documentos nosotros tuvimos que realizar con el contado 

estos balances y son os que reflejan en números. ' 

Pide la palabra el accionista señor Luis Gerardo Mena y manifiesta que debemos aprobaf 

estos balances pero que se debe realizar una auditoría y eleva a moción. 

El Presidente manifiesta que si existe otra propuesta que se manifieste, pero al no existir 

ninguna otra propuesta, los accionistas aceptan esta moción y proceden a la votación. 

El Secretario Señor Washington Gualberto Castillo Cóndor, proclama los resultados luego 
de la votación y dice votos a favor trece accionistas o mil doscientas setenta y seis acciones, 

dos en contra señor Aguilar César y Porras Juan o diez acciones, triunfa la moción por lo 

tanto se aprueba los estados financieros del año 2013. 

6.- Estudio y Aprobación de los estados financieros del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 

2014.- El Presidente de la Compañía Señor Ángel Marcelo Mejía Gallardo, manifiesta a 

los Señores Accionistas de la Compañía que por la renuncia del Gerente se ha preparado el 

balance anual del año 2014 y solicita su respectiva aprobación, se da lectura al mismo 

Ingresos USD. 222.229,12 Egresos USD. 212.207,78 utilidad USD. 10.091,34. 

El Señor José Miguel Flores Lincango pide la palabra y eleva a moción que se apruebe este 
balance, pero que se debe realizar una auditoría, el Señor Fausto René Ramírez Guanoluisa 

apoya esta moción, El Presidente dice que si existe otra moción, al no haber otra moción se 

procede a tomar la votación. El Secretario Señor Washington Gualberto Castillo Cóndor, 
proclama los resultados trece accionistas votan a favor o mil doscientas setenta y seis 

acciones y en contra dos votos o diez acciones del señor César Aguilar y Juan Porras, por lo 
tanto gana dicha moción es decir se aprueba el balance del año 2014. 

7.- Conocimiento y aceptación de la renuncia del señor Gerente de la Compañía.-El 
Presidente de la Compañía señor Ángel Marcelo Mejía Gallardo manifiesta que ha



  

    

11.- Aumento del Capital Social en numerario de la Compañía y Reforma de los Estatutos.be e icafl 

El Presidente Señor Ángel Marcelo Mejía Gallardo manifiesta a los Señores Accionistas de 

la Compañía que reciban un saludo cordial de quien les habla y cumpliendo con un 

requisito de los estatutos de la Compañía que es necesario se proceda al aumento de capital 

de la Compañía para tener recursos frescos y proceder a realizar los fines para el cual fue 
creada ésta Compañía, ya que de acuerdo a los informes contables entregados por el seño 

contador, y al momento existen informes donde se evidencia falta de liquidez. He solicita 

un informe al Comisario Principal de la Compañía y de acuerdo a los artículos de la Ley de 
Compañías relacionado al aumento de capital y a las necesidades económicas de fla 

Compañía me ha indicado que los accionistas deben aumentar el capital social en US 
500,00. Dólares cada uno. 

  

   

   

   
Toma la palabra el señor José Miguel Flores Lincango y solicita al señor Comisario de la 

: Compañía proceda a hacer un análisis económico sobre el aumento de capital social. 
. Toma la palabra el señor Ángel Serafín Quintanilla Camacho, Comisario Principal de la 

; Compañía y manifiesta que es útil y necesario proceder al aumento de capital en USD. 

900, 00 cada accionista en partes proporcionales de acuerdo a los porcentajes de acciones 
que posee cada uno, es decir el accionista que posee el 90 acciones se aumente USD. 

500, 00 dólares más en su proporción en USD. 10 dólares americanos para llegar a centenas 

o cien acciones es decir llegar a 600 acciones, el accionista que posee 180 acciones aportar 
20 acciones más las 500 total 700 acciones y así sucesivamente la parte proporcional hasta 

completar las centenas. y porque las necesidades económicas de la Compañía es cumplir 

con las obligaciones en la cantidad de USD.13.000,00 dólares americanos. Y el Aumento 

de Capital sea en NUMERARIO. 
El señor José Miguel Flores Lincango, agradece al señor Comisario por este informe y está 

de acuerdo en el aumento de capital por esta proporción. 
Toma la palabra el Señor Presidente Ángel Marcelo Mejía Gallardo y manifiesta que se 
debe proceder al aumento de capital y el mismo que tiene que ser en numerario y de 

acuerdo al artículo 181 de la Ley de Compañías en lo relacionado al derecho Preferente se 

daría un plazo de 30 días para que los señores accionistas depositen el aumento de capital 

en numerario en la cuenta de la Compañía. 
Toma la palabra el Señor José Miguel Flores Lincango, adicionalmente a , estos manifiesta 

que en caso de que los accionistas, no depositen el valor en numerario del aumento de 

capital, estas acciones pueden ser adquiridas por otros accionistas, para cumplir con .el 
aumento de capital ya que es urgente tener esos recursos económicos frescos para cumplir 

con las obligaciones económicas inmediatas, y eleva a moción. 
El Presidente manifiesta que al no existir otra moción se procede a la votación. 

El Secretario Señor Washington Gualberto Castillo Cóndor procede a proclamar los 

resultados de la votación y dice que existen trece votos ó ochocientas ochenta y seis 
acciones a favor de la moción, y dos abstenciones o cuatrocientas acciones del Señor 
Alcidas Falconi Solíz Ocampo y Luis.Gerardo Mena. Se aprueba la moción ganadora el 
aumento de capital social de la compañía y en numerario y resuelven que los accionistas 
tienen treinta días para depositar los valores en la cuenta de la Compañía. Y También se



“ comunique por la Prensa y poner en conocimiento de los accionistas del Derecho Preferente 
7 “deacuerdo al artículo 181 de la Ley de Compañías. 

- Pide la palabra el Señor José Miguel Flores Lincango y eleva a moción que para tener un 

cupo de trabajo los accionistas deben poseer doscientas acciones, es decir un cupo de 

trabajo igual doscientas acciones. 
Apoyan esta moción los señores Holger Homero Guaigua Maldonado, Ángel Serafín 

Quintanilla Camacho, Washington Gualberto Castillo Cóndor, Ángel Marcelo Mejía 

Gallardo. Se acepta la moción. 
Bide la Palabra el Señor Luis Gerardo Mena y eleva a moción que sean cien acciones un 

chpo de trabajo, el Presidente pregunta a la Junta quien apoya esta moción, pero ningún 

accionista apoya esta moción por lo que se niega dicha moción. 

El Presidente procede a votar la moción aceptada. 

El Secretario Señor Washington Gualberto Castillo Cóndor procede a proclamar los 

resultados existiendo 12 votos o mil ochenta acciones a favor de la moción y tres 
abstenciones o doscientas seis acciones de los señores Mena Luis Gerardo, Tipan Cuichan 

José Jaime y Aguilar Torres César Augusto. Se aprueba la moción ganadores es decir¿ 

doscientas acciones un cupo de trabajo. 

12.- Resoluciones.- 

1.- El Señor Pablo Xavier Tacuri Acero manifiesta a la Junta de Accionistas ceder a li 

Compañía treinta acciones a cambio de los valores que Él está adeudando a la Compañía, la 

Junta de Accionistas luego de deliberar por algunos minutos aprueban por unanimidad que 
las treintas acciones pasen a la Compañía. 

2.- La junta de accionistas resuelve que se proceda a comunicar por la prensa y poner en 

conocimiento a los accionistas el Derecho Preferente de acuerdo al artículo 181de la Ley de 
Compañías. 

3.- La Junta de Accionistas resuelve que en el caso de que los accionistas no cumplan con el 

Derecho Preferente en los treinta días subsiguientes al comunicado por la prensa, éstas 

acciones pueden ser adquiridas por otros accionistas de acuerdo al porcentaje aprobado. 

4.- La Junta autoriza al Gerente para que proceda legalmente al aumento de capital y por lo 

tanto a la Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, elevando a escritura pública 

ante una Notaría del Cantón Quito y luego a la inscripción respectiva en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, y comunicar a la Superintendencia de Compañías, al Servicio 
de Rentas internas y a otras entidades públicas que tengan relación. 

5.- Se deja constancia que el Accionista Señor Luis Gerardo Mena, pese a estar presente en 
la Junta de Accionistas y actuar en la misma inclusive procedió a elevar a moción una 
propuesta y haber participado en las votaciones de las respectivas mociones no quiso firmar 

la asistencia a esta junta ni tampoco firmó la aprobación del Acta de la Junta de accionistas. 
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         para que el Secretario Señor Washington Gualberto Castillo Cóndor, proceda a o, as aputo 

Acta de la Junta. quito] ecuador 

Luego de transcurrido los treinta minutos y siendo las 20H00 horas se procede a dar lectura 

el Acta y al no existir ninguna observación la misma es firmada en unidad de acto por todos 
los Accionistas de la Compañía, : 

     
Sr. Washington Gualberto Castillo Cóndor 
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Se otorgó ante mí, Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 
Notario Público Cuarto del Cantón Quito, y en fe de ello confiero est 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de AUMENT 

DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA 
S.A. De lo que doy fe, debidamente firmada y sellada en Quito, a cincg de 
mayo del año dos mil djéciséis. 
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€ JUDICATURA A 

Factura: 001-002-000037119 20181701009002156 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701009002156 

MATRIZ 

FECHA: 15 DE AGOSTO DEL 2018, (14:48) 

TIPO DE MARGINACION 

ACTO O CONTRATO; CONSTITUCION DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-10-2012 

DE 14503 

OTORGANTES 

SOCIAL, ' [TIPO INTERVINIENTE E DOCUMENTO DE IDENTIDAD:, No, 

COMP DE TRANSPORTE 
PESADO ORIENTALES 
EXPRESS TRANSPORIERSA 
SA, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792424755001 

o” 7 Pt FAVOR pa 

SOCIAL TIPO 47 7 . " [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CAPITAL Y REFORMA DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-04-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 4087   ALABUELA 
NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

     



  

A.A. 20181701009002156 

- Tomé nota de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

R RMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

ORIENTALES EXPRESS TRANSPORIERSA S.A., celebrada ante el Doctor 

Rómulo Joselito Pallo Quisilema Notario Cuarto del Cantón Quito, el veinte y 

siete de abril del dos mil dieciséis, constante en el presente instrumento, al 

margen de la matriz de escritura pública: DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS 

TRANSPORIERSA S.A., celebrada ante el Doctor Juan Villacis Medina, Notario 

Noveno Encargado del Cantón Quito, el diecinueve de octubre del dos mil doce, 

cuyo protocolo actualmente se encuentra a mi cargo.- Quito, a quince de agosto 

del dos mil dieciocho.- 

       DOCTORA MSc AEÑÉ E 
RÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

  

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 108470 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4416 
  

REGISTRO:   | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      

Identificación Nombres Calidad en que Comparece 

1708560303 FLORES LINCANGO JOSE o. REPRESENTANTE LEGAL 

MIGUEL o .   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
E 

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
] “| COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
DATOS NOTARÍA: | NOTARIA CUARTA /QUITO /27/04/2016 

a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ORIENTALES EXPRESS 
Ñ o TRANSPORIERSA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION N* 416 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 29 DE 

|.ENERO. DE, MB 
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